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REFORMA IMPORTANTE.

Es indudable; los progresos de la 
civilización, tanto en el orden moral 
como en el material, y en sus 
tiples acepciones, se imponen tarde 
ó temprano, á todos los pueblos, y 
hé ahí que, al impulso poderoso de 
factor tan dominante, se abren paso 
en la sociedad todos ios refinamien
tos, y en la Administración, todas las 
reformas que la cultura reclama, y que 
los tiempos imperiosamente exigen.

Ya desde hice algunos años, veníase 
aquí advirtiendo por todos, pero con 
especialidad por los que con un ex
quisito esmero, dedican su atención 
al estudio de cuestiones sérias, en las 
que tiene su principal asiento la so
ciedad, que era de toda urgencia in
troducir en la Administración de Jus
ticia, ciertas reformas esenciales, así 
en las instituciones ejecutivas, como 
en cuanto hacía relación á las leyes 
y á los procedimientos, tanto en lo 
criminal como en lo civil.

Reflejábanse por demás evidentes, 
los vacíos y la deficiencia, que en tan | 
trascendental materia se advertían en i 
la actualidad; y ora la queja aislada, 
sugerida por el lamento personal de 
algún interesado, bien las filosóficas 
reflexiones de la crítica pública, ya 
en fin, el severo y profundo lenguaje 
informativo, del estadista y del magis
trado, al levantar su voz en alguna 
ocasión en que así lo exigían las cir
cunstancias, ha venido á formarse por 
el influjo de todo ese concreto pare
cer, el convencimiento y la decision 
más absoluta, en favor de la adopción 
de medidas legislativas, que pronta
mente pusieran eficaz remedio á ma
les de tan lamentable significación y 
trascendencia como los que se ad
vertían,

Aunque en tésis general se estima 
de un mismo valor, la justicia ci
vil que la criminal, todas las opiniones 
de los jurisconsultos más eminentes, 
dan la preferencia á la última, sin de
jar por eso, no obstante, de reconocer 
de cuanto interés es la primera, para 
el arreglo, propiedad y trasmisión de 
los intereses materiales de la sociedad. 

Por ese órden, naturalmente, ha se
guido el interés de los legisladores, el 
detenido estudio de las reformas que en 
estas Islas, era preciso é indispensable 
plantear, en la Administración de Jus
ticia, y ora buscando los medios de 
poder traer aquí con provecho, el có
digo penal que está vigente en la Pe
nínsula, ya tratando de acomodar á la 
organización de estos dominios para el 
procedimiento civil la Ley de enjuicia
miento, por que allí se regula también 
tan importante materia, bien pronto 
han llegado á decidir la voluntad más 
resuelta, por ese pensamiento, estando 
próximo á ultimarse convenientemente, 
la redacción oportuna del indicado có
digo y la de la Ley de enjuiciamiento 
civil, que según se afirma, y rezan 
periódicos de la Península, se man
darán poner en vigor en estas regiones.

Mas era necesario acometer previa
mente, una reforma preliminar pre
paratoria, y se vé la misma ya plan
teada, por la Organización que se ha 
dado, en virtud de Real resolución 

llegada por el último correo de la 
Península, al personal auxiliar de la 
Administración de Justicia en estas 
Islas, ó sea la creación de los Juzgados 
de Paz en todas las cabezas de par
tido judicial Que hay en las mismas.

En el Diario de anteayer, hemos in
sertado la soberana indicada resolu
ción, que es de suponer habrá sido 
leída con verdadero interés, por todos 
nuestros abonados.

Nosotros hallamos esa reforma, muy 
oportuna á la situación que hoy acusa 
aquí la Administración de Justicia, 
pareciéndonos más todavía, que ella 
viene á satisfacer perfectamente, una 
necesidad sentida y deseada desde hace 
ya largo tiempo.

Convenientemente ampliados en esa 
nueva Ley, los medios de proveer al 
nombramiento de los sugetos que han 
de desempeñar los Juzgados de Paz 
que se crean, no suponemos hayan de 
surgir dificultades de ninguna especie 
para hacer la elección de individuos que 
tengan á su cargo esas funciones, pues 
ya sea confiándolas á sugetos que tengan 
la calidad de Letrados, ora, en algunos 
pueblos, en otros que sean idóneos, 
ya en último caso encomendándolas 
á los respectivos gobernadorcillos, es 
indudable que se organizará cual cor
responde, ese elemento importante y 
necesario para la mejor Administración 
de Justicia, pues que con él, los juz
gados ordinarios de primera instancia, 
se despejarán bastante de atenciones, 
y podrán dedicar la suya especial, con 
mayor detenimiento y asiduidad, al 
despacho de los negocios de su co
metido, que ya están en grado más 
elevado, en los procedimientos civiles 
y criminales.

Así, será también más eficaz la ac
ción de esos juzgados ordinarios, cuan
do la ajusten á las disposiciones del 
código penal y álas de la Ley de enjui
ciamiento civil, además de ser inne
gables las grandes ventajas que re
sultarán, en todos conceptos, de que 
tales fundamentales prescripciones, ha
yan de ajustarse al procedimiento ju
dicial en estos dominios, regidos hasta 
ahora por el señalado en las Leyes de 
partida que, si sábias y respetables por 

1 la justicia y equidad que en ellas do
mina ya no se ajustan á lo que hoy es 
la sociedad humana y mucho ménos 
al espíritu innovador progresivo de 
los tiempos que alcanzamos.

Nos felicitamos, y felicitamos al país 
por esa reforma, como igualmente al 
Poder Supremo.

FIESTAS É INAUGURACION DE LAS OBRAS DEL 
REAL SANTUARIO DE LOYOLA.

San SebastiaUj 22 de mayo.
El 18 de Setiembre del año pasado, cuando 

la bondadosa Reina madre se dignó visitar 
el real santuario de San Ignacio de Loyola, 
y despues de oida la misa en medio de un 
inmenso gentío, la comunidad de los reve
rendos padres jesuítas, le ofreció un delicado 
y bien servido lunch, al cual se dignó con
vidar S. M. á los superiores del Monasterio, 
á su régia comitiva, personas de distinción 
y al corresponsal de La Época.

Tanto en la mesa, como luego al visitar 
el santuario, pero principalmente en la casa 
solar de Loyola-Loynaz, y en especial en 

la capilla interna de San Francisco de Borja, 
donde S. M. la Reina madre estuvo descan
sando largo rato, la augusta y bondadosa 
madre de nuestro Soberano conversó larga
mente y con marcadísimo interés acerca del 
proyecto de continuación y conclusion de 
las magníficas obras del real santuario de 
Loyola.

Doña Isabel II, que tanto se ha interesado 
constantemente por esa ínclita y poderosa 
Compañía de Jesús, al oir repetir por los 
padres jesuítas las dificultades etc., con que 
se tropezaban, dijo: Me ocuparé con especial 
interés de este asunto, y Dios mediante, 
todo se hará.

Y efectivamente, tan augusta y bondadosa 
señora ha cumplido de tal modo su real pa
labra, que desde entónces, con una rapidez 
increíble, todos los tropiezos con que se lu
chaban principalmente desde 1882 y las di
ficultades que se presentaban, quedaron alla
nados maravillosamente, tanto en San Sebas
tian como en Madrid, gracias á la benevo
lencia y actividad de la Diputación de Gui
púzcoa y del Gobierno de S. M. Católica, 
quienes han dado en esta ocasión una prueba 
más de sus acendrados sentimientos bajo el 
punto de vista histórico-religioso-artístico.

Gomo estas obras han de tener su repre
sentación majestuosa en el reinado de don 
Alfonso XII y por las nuevas y grandes 
simpatías que han demostrado S. M. el Rey 
y su augusta y bondadosa madre en todo 
este asunto, voy á reseñar rápida, pero lo 
más históricamente posible, la crónica ge
neral de este importante asunto, acerca del 
cual tengo escrito un folleto inédito con 
multitud de citas y datos desde 1681 â 1767 
y 1885.

* * «
Despues de los continuos é interminables 

pleitos habidos en los siglos XVI y XVII 
entre las célebres casas de los marqueses 
de Oropesa y Alcañices, hoy en dia re
presentadas por el señor duque de Sexto, 
mayordomo mayor de Palacio, en contra 
de la noble é ilustre casa de Zuazola, des
cendientes directos de la familia de San 
Ignacio de Loyola, cuando se extinguió la 
rama directa, pasando el solar y estados 
de Loyola-Loynaz, á don Pedro de Zuazola 
de Loynaz y Loyala; pleitos sostenidos prin
cipalmente en la real Ghancillería de Valla
dolid, acerca de la propiedad legal de di
cha universalmente célebre mansion, pro
cesos ganados y perdidos sucesivamente; 
despues de todas estas peripecias, repeti
mos, se llegó á un arreglo.

Organizada, potente y célebre mientras 
tanto la ínclita Compañía de Jesús, se con
cibió en una congregación general de la 
Orden, la idea grandiosa de levantar un 
suntuoso monasterio, en aquel antes agreste 
lugar todo rodeado de bosques y peñascales.

Acogida favorablemente pues, esta idea, 
presentada por un jesuíta misionero de las 
Américas, el solar de Loyola fué cedido por 
sus últimamente poseedores, los marqueses 
de Alcañices, á la Reina doña Mariana de 
Austria, quien despues de varios arreglos 
con las Juntas generales de Gestona y con 
la Gorona, dispuso en 1681, que se edificase 
un hermoso colegio, cediéndolo á la Gom- 
pañía de Jesús y agregado el santuario todo 
al patrimonio real, en la cabeza de su hijo 
el tan calumniado Garlos II y demás su
cesores de la Gorona.

De aquí proviene, pues, el derecho de 
patronato de S. M. el Rey sobre dicho gran
dioso santuario de Loyola, y fácilmente se 
explica el cariño é interés que ha demos
trado en todo este asunto S. M. la Reina 
madre doña Isabel II.

Al otorgar los marqueses de Oropesa de 
las Indias y de Alcañices, bajo el patronato 
de la Gorona la cesión de la casa de Loyola 
á la Gompañía de Jesús, se ordenó que no 
se destruyese ninguna pared del antiguo pa
lacio fortaleza para que permaneciera así la 
venerable antigüedad de la misma.

De esto proviene, pues, que la casa solar 
de San Ignacio esté machihembrada cual los 

escudos de armas, dentro del mismo real 
santuario.

El Rey de España mandó poner la corona 
real, así como inscripciones alusivas á la 
cesión y al patronato de la Real Gasa.

Empezaron á reunirse fondos, siendo uno 
de los más espléndidos donantes el riquí
simo jesuíta italiano conde Juan de Bar- 
baciano.

El plan del santuario lo ideó el célebre 
arquitecto romano Gárlos Fontana, represen
tando en un lado un águila con las alas 
tendidas.

El templo, es sabido, imitación del Va
ticano, resulta grandioso y sin rival.

Las obras continuaban, aunque con len
titud, y estaba ya terminado el grandioso 
templo y el ala derecha del santuario, cuando ! 
acaeció en esto la expulsion de la Gompa
ñía de Jesús, en 1767 por órden de Gár- Î 
los III, quedando para concluir el ala iz
quierda, desde el primer piso arriba.

Desde entónces con las guerras de la Gon- 
vención francesa. Independencia y civil, no 
se pudo hacer nada, si bien al regreso de 
los jesuítas en tiempo de Fernando VII, se 
intentó algo, aunque inútilmente.

El edificio pasó á ser propiedad de la 
provincia, siendo confirmada esta cesión en 
tiempo de los progresistas.

Guando ya se creía el proyecto mucho 
más que fantástico, lo trabajó con grandí
simo cariño, el reverendo padre José Ig
nacio de Guerrico, natural de Gerain, no
table predicador vasco, y el cual murió hace 
un año en Manila.

El reverendo padre Guerrico empezó sus 
trabajos en 1838, pero sin conseguir nada 
de positivo á causa de la guerra civil.

En 1841, marchó á Bélgica, y al regresar 
á París hizo voto, obligándose á trabajar en 
la conclusion de Loyola, el 31 de Julio 
de 1843.

Pero no existiendo entónces ninguna casa 
de la Gompañía en España, tuvo que de
sistir de sus proyectos, pero sin desani
marse, pues siempre continuó reuniendo y 
archivando datos, documentos y la corres
pondencia sobre este particular.

Por fin, los deseos del reverendo padre 
Guerrico, parecían que iban á realizarse, 
cuando en Octubre del 52, el Gobierno, 
con objeto de proveer á las misiones de las 
Antillas y Filipinas, estableció en Loyola 
un Golegio noviciado especial, á cargo de 
la Gompañía de Jesús, idéntico al que ac
tualmente trata de fundar en Lovaina para 
su nuevo reino del Gongo, S. M. Leopoldo 
de Bélgica.

Animado por sus superiores y personali
dades de Madrid y del país, confiaba el re
verendo padre Guerrico poner la primera 
piedra el 31 de Julio de 1854, pero las 
circunstancias especiales de entónces le obli
garon de nuevo á desistir con profundo dolor, 
y mayor aún cuando el Gobierno mandó 
cerrar el Santuario de Loyola y trasladar 
el Noviciado á Mallorca.

i Gon tan rudo golpe, cualquiera otro hu
biera desistido, y más, siendo el reverendo 
padre Guerrico, destinado á otros puntos, 
y por fin, á Filipinas en 1859; pero tan 
enérgico jesuíta no desmayó aún,, haciendo 
delinear en Manila el plano del Golegio y 
de la santa casa de Loyola, y sosteniendo 
por todos los medios posibles, viva la idea 
de la reedificación.

Mi querido y difunto padre, don Nicolás 
de Soraluce (Q, E. P. D.) dedicó hácia los 
años de 1860 al 62, en varias de sus obras 
históricas y en el plano general de Gui
púzcoa, así como luego en la Historia ge- 
neral de la provincia, las excitaciones y 
recuerdos que merecía tan grandiosa em
presa, y cuando ya se creía de nuevo, antes 
de la siempre gloriosa, llegar á hacer algo, 
gracias al favorable espíritu de las autori
dades ferales ,y del país, vino la revolu
ción del 68, y aquel hermoso real santuario 
fué profanado y poco ménos que saqueado, 
convirtiéndolo en cuarlel, etc., etc.

* *Terminada la última guerra civil, y así

las cosas, un noble y recto varón, con una 
energía parecida al celo desplegado antes 
por el reverendo padre Guerrico, vino á 
remover el ideal grandioso de la reconstruc
ción del ala derecha de San Ignacio de 
Loyola.

Me refiere al digno y celoso alcalde de 
Azpeitía don Ignacio de Ibero.

Cuando la espulsion de los jesuítas espa
ñoles de Francia en 1880 y su instalación 
en Loyola, procedentes del castillo de Po- 
yanne en las Landas la idea tomó gran cuerpo 
y de una manera notable, desde principios 
de 1883, época en la cual el antiguo amigo 
y compañero de misiones del reverendo padre 
Guerrico (hablo del jesuíta don Venancio 
de Legarra), fué destinado por sus superio
res para que juntamente con el señor don 
Ignacio de Ibero, se ocupara exclusivamente 
de tan notable proyecto.

Las dificultades, tropiezos y demás obs
táculos que hallaron dichos señores son in
creíbles; pero por fin, gracias á la actual 
Diputación de Guipúzcoa, á S. M. la Reina 
madre, á los señores gobernadores civiles 
de Guipúzcoa don Francisco Gassá y don 
Patricio Aguirre de Tejada, así como á los 
poderosos elementos que en Madrid han 
ayudado poderosamente cerca del Gobierno 
de S. M., y entre ios cuales citaré á los 
señores duque de Granada, condes de Gua- 
qui, etc., se ha logrado realizar la típica 
frase que el reverendo padre Legarra es-. 
cribía al padre Guerrico en Manila el 6 de 
febrero de 1883 desde Bilbao: «Por fin se 
van á cumplir las esperanzas de V. R. La 
obra de Loyola se concluirá;» y lo dicho 
asimismo por la augusta y bondadosa Reina 
madre doña Isabel el 18 de setiembre de 1884 
en la capilla de San Francisco Javier.** ¥

La compañía de las obras de Loyola ha 
quedado iegalmente constituida, y á quien la 
Diputación de Guipúzcoa ha cedido el San
tuario. El capital social está en regla, y más 
de 2.000 obreros del país, organizados en 
brigadas de 500 canteros, carpinteros, etc... 
se han comprometido á trabajar semanal
mente por solo el rancho.

La obra quedará terminada en tres años, 
construyéndose otra escalera imperial, idén
tica á la existente en el ala derecha, de la 
cual, dijo Napoleon III, en 1854, al visitar 
el santuario, que no había otra tan lujosa 
ni áun en las Tullerías mismas.

Para conmemorar la inauguración de las 
obras del ala izquierda del edificio, se ce
lebrará un triduo solemnísimo en la sun
tuosa basílica de San Ignacio de Loyola, los 
dias 24, 25 y 26 del corriente mes.

La ceremonia de la colocación de la pri
mera piedra de la continuación de las obras, 
tendrá lugar el dia 25 á las cuatro de la 
tarde, asistiendo el señor Obispo de Vito
ria, el gobernador civil y la Diputación de 
Guipúzcoa, los alcaldes. Ayuntamientos y 
cabildos de Azpeitia, y Azcoitia, etc., etc.

Los tres citados dias habrá función ma
ñana y tarde oficiando de pontifical el señor 
Obispo.

Entre los grandes predicadores en caste- 
1 llano, se encuentran el señor abad de Lo

groño, el señor rector del Seminario de Pam
plona y el eminente orador sagrado reve
rendo padre José de Vinuesa y Zurbano, de 
la Gompañía de Jesús.

Entre los vascófilos citaré á los señores 
vicarios de Azpeitia, Azcoitia y Tolosa.

De todas las provincias vasco-navarras, y 
aún de los Bajos-Pirineos, se prepara á ir 
muchísima gente, siendo ya imposible hallar 
localidades en los pueblos y caseríos ve
cinos de Loyola.

Desde San Sebastian van muchas auto
ridades y principales familias.

Gon saber que el gran orador sagrado, 
jesuíta Vinuesa, es hijo de esta ciudad, 
donde cuenta generales simpatías, áun entre 
los de la cáscara amarga, comprenderán 

I Vds. el deseo que hay en oirle, despues de 
I quince ó veinte años de ausencia.
I En cuanto á las demás fiestas mundanas, 
I se preparan muchas y animadísimas.
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en buena ley le debes una parte de la 
lluvia de oro que va á caer sobre tí.

—Descuida—replicó Simona cubriéndose 
la cara con su capuz, como acostumbraba 
hacerlo siempre que recibía á algún des
conocido.

Abrió en seguida la puerta, detrás de 
la cual ss quedó Lázaro escondido, é in
trodujo á su visita en la sala encarnada, 
cuyo extraño aspecto pareció impresionar 
mucho á la dama, pues se detuvo como 
si vacilase.

—Si tenéis miedo—dijo Simona brusca
mente,—volveos atrás, todavía estáis á 
tiempo. No os detengo.

Picado su amor propio por estas pala
bras, la desconocida se adelantó algunos 
pasos, y con voz firme y segura respondió:

—No tengo miedo... ni lo he tenido 
nunca.

Era una mujer de mediana estatura; 
vestía un modesto traje negro, y ocultaba 
su rostro bajo un tupido velo de encaje, 
bajo el cual se vislumbraban las rubias 
trenzas de sus cabellos. Sus ojos, aunque 
velados, brillaban al igual de los mag
níficos diamantes de sus zarcillos, que 
desdecían no poco de su humilde traje. Su 
talle, fino y flexible, esbelto y torneado 
á la par, denotaba juventud. Uníanse en 
su actitud y sus modales la gracia más 
perfecta á la más exquisita distinción, 
trasluciéndose en ella, á pesar de su dis
fraz, la dama aristocrática. Simona Rai
mond, mujer de experiencia, notó en se
guida todos estos detalles, y, aunque no 
la hubiese prevenido Lázaro hubiera adi-
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viñado sin vacilar que la desconocida era 
de la más elevada alcurnia.

—Sentaos, señora —dijo poniendo una 
silla junto á la mesa en que estaban el 
cuervo desplumado, el gato escuálido y 
los instrumentos cabalísticos. — Tomad 
tiempo para reponeros, si experimentáis 
alguna emoción.

La desconocida quiso responder haciendo 
un gesto negativo; pero Simona no le 
dió tiempo, y prosiguió:

—¡Ohl ¿á qué viene ese falso orgullo, 
señora? Estáis conmovida, no podéis ne
garlo, ni hay motivo para avergonzarse 
por eso. Hombres he visto, que se hu
bieran lanzado al combate con la sonrisa 
en los labios, y que, al entrar aquí tem
blaban como tímidos niños. La natura
leza humana es así: lo desconocido nos 
sorprende, nos sobrecoge y llena de pavor; 
al interrogar el oráculo misterioso que 
puede revelarnos el porvenir, la voz tiem
bla y el rostro palidece.

La recién llegada, á quien de aquí en 
adelante llamaremos la condesa de Rahon, 
dijo con leve sonrisa.

—Tenéis razon. ¿De qué me sirve apa
rentar un valor que me falta? Sí, lo con
fieso; he experimentado esa emoción de 
que habláis, debido sin duda á la sorpresa 
de encontrarme en este singular aposento; 
pero ya pasó; se ha disipado mi ridicula 
turbación, y sólo deseo llenar el objeto 
que aquí me trae.

Simona fué á sentarse enfrente de la 
condesa ó hizo un gesto que signífica- 
ha:—-Hablad, os escucho...
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á mis pesares. No sucede lo mismo aho
ra... Hace diez dias justos que, habién
dome acostado á la hora de costumbre y 
rezado mis oraciones en que pedía á Dios, 
como siempre, que me otorgase el objeto 
de mis ánsias, apenas cerré los ojos me 
sentí transportada á un país maravilloso, 
muy superior á lo más bello que pudiera 
inventar la fantasía. Un sol radiante, cual 
nunca vieron miradas humanas, resplan
decía en un cielo transparente; ornaban 
el campo flores que parecían piedras pre
ciosas por su mágico brillo y sus limpios 
matices; mecíalas con blando arrullo una 
brisa suave y embalsamada. Absorta y 
llena de entusiasmo contemplaba yo aquel 
paisaje, escuchando los vagos susurros de 
la brisa y aspirando el aroma de las flo
res, cuando, de pronto, me sentí enaje
nada de un júbilo infinito, semejante al 
que deben experimentar los justos^ en el 
Cielo. Acababa de realizarse mi suprema 
ambición: tenía entre mis brazos y estre
chaba contra mi pecho una linda criatu- 
rita, un niño rubio y sonrosado, y ese 
niño era mi hijo, ¿lo oís, señora? ¡mi hijol

La condesa se detuvo, dominada por 
febril emoción, y sacando del bolsillo un 
frasquito del cristal de roca con incrus
taciones de oro, aspiró dos ó tres veces 
su contenido.

—¿Qué tenéis, señora?—le preguntó la 
adivina.—No acierto á explicarme vuestra 
turbación, pues de lo que hasta aquí ha
béis dicho sólo pueden deducirse los más 
favorables pronósticos.

—Aún no lo sabéis todo—murmuró la
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tinadamente devolvérselo, y, como el se
ñor marqués no podía batirse con un pel- 
gar semejante, se valió de su daga para 
recuperar lo que era suyo.

Desgraciadamente, el quidam á quien 
dejamos por muerto recobró el sentido, 
resultando pertenecer á cierta familia de 
alcabaleros que es muy protegida y goza 
de gran favor. Hanse unido á ésta otras 
reclamaciones de menor cuantía. Ahí tie
nes por qué bagatelas persiguen con tanto 
furor á mi amo. En resúmen, como lle
guen á saber que el pobre señor está en 
la Auvernia, son capaces de seguirle hasta 
allí y dar al traste con todas sus espe
ranzas.

—Es preciso entónces que le escribas 
sin pérdida de tiempo, para que esté so
bre aviso.

—Ya lo he hecho, recomendándole que 
busque algún escondrijo en que pueda 
estar oculto, y que acuda cuanto antes 
á sus amigos para contrarrestar la influen
cia de los que quieren perderle. Figúrate 
que, si lo atrapan, es asunto de seis ó 
siete años de prisión; y ¿qué sería demi 
en ese intérvalo?

—¿Tan adicto eres á tu amo?—preguntó 
Simona sonriendo.

—Adicto no es la palabra, pero le tengo 
alguna afición.

—¿Y por qué?
—Porque me da, ó mejor dicho pro

mate, darme un gran salario.
—Otros pudieras encontrar que te pa

gar:-n tanto y al contado.
—Tienes razon; pero tal vez no me gus-
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Los jesuítas organizan entre otras solem
nidades un certámen floral, donde se hablará 
castellano, latin, eúskaro, griego, hebreo, 
francés, inglés, italiano, etc.

La parte musical no hay necesidad de pon
derarla.

Se asegura con mucha insistencia que en
tre los personajes que vendrán du Midrid, 
se encuentran el señor ministro de Fomento, 
como representante del régio patronato; ios 
duques de Granada y condes de Xavier, a 
quienes la Exorna. Diputación y los jesuítas 
han reconocido el antiquísimo derecbo his
tórico, de poseer habitación y tribuna en 
el nuevo edificio, ios condes de Guaqui, etc.

También se hallarán presentes ios mar
queses de Murúa, Toca, Valdes pina, Vilia- 
darías, condes de Viilafranca de Gaitan, del 
Vahe, de Alacha, Arbelaiz Oiazabal, etc., etc.

Por todas estas noticias comprenderán 
Vds. lo hermoso que estará aquello.

P. M. DE SORALUGE.

á su Gobierno que el mismo hombre de 
Estado es el sostenedor más hábil, más po
deroso y firme de la monarquía.

Gomo estamos poco acostumbrados á estos 
actos de justicia, nos ha complacido más la 
acción del señor Gutierrez, quien siempre 
Se ha mostrado decidido campeón de la con
cordia entre los repúblicanos americanos y 
España, y que profesa á España cariño en- 
trañabie.

Así, no es extraño que su llamamiento á 
la Calidad de sus compatriotas con motivo 
de ios desastres causados, por los terre
motos de Andalucía haya producido tan co
piosos resultados.

Gracias, pues, sean dadas á quien en 
aras de la justicia sacrifica ios compromisos 
de la amistad y sabe prescindir de las exi
gencias de partido para decir lo que su co
razón siente y su noble intedgencia le dicta.

(De La Epoca.}

CUENTOS MADRILEÑOS.

EL SEÑOR CÁNOVAS JUZGADO POR AMERICANOS.

Está de Dios que, no por culpa nuestra 
sino por culpa de los sucesos, hayamos de 
causar disgustos á un orador ilustre.

Una de sus grandes, de sus más estrechas 
amistades es la que le uue con el señor don 
Cárlos Gutierrez, ministro plenipotenciario 
de la república del Salvador, que reside ha
bitualmente en la capital de Guipúzcoa.

Pues bien, nuestro corresponsal señor So- 
raluce, que es diligente y activo, y se honra 
también con la amistad del señor Gutierrez, 
ha tenido ocasión de leer varias correspon
dencias oficiales, publicadas en la «sección 
oficial» del diario oficial de la república del 
Salvador, por el Ministerio de Relaciones 
exteriores,' y debidas á la pluma del distin
guido diplomático á quien nos referimos, 
autor de Fray Bartolomé de las Cassis, y 
de otras tantas obras referentes á las Amé- 
ricas.

El señor don Cárlos Gutierrez, que du
rante tantos años ha representado á ios Go
biernos de Centro América en Inglaterra, 
Alemania y el Vaticano, siempre se ha ex
presado en los términos más lisonjeros y 
justos acerca de nuestro augusto Soberano; 
pero la sorpresa y admiración de nuestro 
corresponsal guipuzcoano fueron inexplica
bles, y más cuando se saben las estrechas 
relaciones de amistad que median entre el 
historiador americano y el señor don Emilio 
Castelar (su constante huésped todos ios ve
ranos en San Sebastian), al ver lo que el 
ministro plenipotenciario dice en una de sus 
correspondencias oficiales al Exorno, señor 
ministro de Relaciones exteriores, refirién
dose al señor Canovas del Castillo.

CARTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

Nueva Orleans 1.” de mayo 1885.
Muy señor mió: La ceremonia que acaba 

de verificarse para conmemorar el aniver
sario de la cesión de la Luisiana á ios 
Estados-Unidos, el 30 de abril de 1803, 
fué una verdadera solemnidad, ofreciendo 
incidentes muy satisfactorios para España, 
que debo trasmitirle á fin de que se ios 
comunique á sus lectores. El gobernador 
del Estado asistió al acto oficialmente, acom
pañándole los cónsules da varias naciones, 
entre ellos el de nuestra patria. Todos iban 
de uniforme, llevando cada uno un ayu
dante, y precediendo á la comitiva una 
sección de la Milicia local.

LA casualidad.
El gabinete está amueblado con riqueza 

y con elegancia: sepárale de la alcoba una 
especie de portada con dos columnas blancas 
y doradas. A la ténue luz de una lamparilla 
se vé que en el gabinete hay un secreter de 
ébano con incrustraciones de márfl), varios 
estantitos también de marfil y ébano; gran
des porcelanas de la China... Las colgaduras 
son azules; una gran araña chispea con lu
ces de oro y de cristal... Pero todo ello 
se confunde vaguísimamente; todos aquellos 
ricos colores se funden en una espesa som
bra...

Más sombría se nos aparece la alcoba... 
Apenas si se distingue el lecho colgado de 
seda de color de rosa y entre el embozo 
de encaje y la almohada, la cabeza de una 
mujer que duerme, con sueño intranquilo.

Es la viuda de Bisalto, viuda jóven y rica...
Hace, sin embargo, pocos momentos que 

su doncella se ha retirado, llevándose las

tró y se encontró que la viuda dormía 
contra su costumbre... Parece que esto le 
sorprendió mucho; pero la sorprendió más 
todavía ver en desórden la alcoba; abiertos 
los cajones del secreter del gabinete: en 
el suelo, aquí una ñor artificial, allí de un 
pendiente, allá algunas monedas y dos ó 
tres instrumentos de hierro muy caracte
rísticos.

—¡Ladrones!—¡Ladrones! salió gritando.
La señora viuda de Bisalto salió de su 

sopor y por fortuna se encontró á su ca
becera el médico y varios parientes... Era 
la única vez que los veía con placer á to
dos ellos.

En el salon esperaban un inspeçtor de po
licía y un empleado del gobierno civil, hom
bre de c nfianza del gobernador.

Una hora despues conferenciaba con ambos 
la viuda; pálida, trémula, con los ojos es
pantados todavía...

—Señores—les dijo—yo creo que mis cria
dos...

Hélo aquí:
«En cuanto al señor Cánovas del Castillo, 

presidente del Consejo de Ministros, miem
bro ilustre de la R^al Academia de la Len
gua y de la Historia, supérfluo sería hacer 
comentario alguno.

«Usted ha leído sus luminosas obras y 
conoce perfectamente á este hombre extraor
dinario, tan distinguido en la república de 
las letras como en las candentes lides par
lamentarias. Posée vastísima erudición en 
casi todos los ramos del saber humano y 
una elocuencia espontánea verdaderamente 
maravillosa. Con frecuencia he escuchado 
asombrado en el Congreso español sus bri
llantes y elocuentes improvisaciones, y me 
aventuro á decir que como orador parla* 
mentario no tiene igual en España, y acaso 
no hay ninguno que le supere en Europa 
en los momentos actuales.

«Si el señor Cánovas hubiese nacido en 
Inglaterra ocuparía la alta posición de Mr.
Gladstone por sus profundos conocimientos 
literarios y sus elevadas dotes oratorias, y 
la del ilustre conde de Granville, por su 
esquisito tacto político y conocimiento prác
tico de los negocios, y especialmente por 
las sublimes prendas personales, que son 
las cualidades relevantes que más caracte
rizan el magnánimo y generoso corazón del 
estadista inglés. Así sucede, que á pesar 
de ser considerado el señor Canovas como 
eí sostenedor más hábil, más poderoso ÿ 
firme de la monarquía, es sumamente po
pular y respetado personalmente por todos 
los partidos políticos, sin exceptuar el de 
lo3 republicanos más intransigentes.»

Nosotros sentiremos que por publicar estas 
noticias oficiales sufran alteración los es
trechos vínculos de amistad que unen al 
señor Gutierrez con el señor Castelar; pero 
éste creerá un delito de lesa amistad que 
un amigo suyo se atreva á decir que el 
señor Cánovas, como orador parlamentario, 
no tiene igual en España, y que sea un 
yepublicano quien lo diga y quien afirme

La ceremonia tuvo lugar en el inmenso 
salon del músico Hall, donde flotaba la 
bandera española, unida á la de Francia, 
Estados-Unidos y el Estado de la Luisiana, 
Más de 60.000 personas aguardaban en Main 
Building la llegada de la comitiva. El go
bernador del Estado pronunció un discurso, 
en el que hizo un brillante panegírico de 
la antigua dominación española, describiendo 
las proezas de nuestro antepasados, y fiján
dose especialmente en el bizarro Hernando 
de Soto, que llegó el 23 de abril de 1545 
à las orillas del Missisipí y fué el primer 
hombre blanco que fijó la vista en sus ondas, 
recorriendo gran parte de aquellas comarcas 
á costa de todo género de dificultades. Her
nando Soto falleció eí 21 de mayo de 1548, 
y fué sepultado, por su indicación, en el 
lecho del inmenso rio que había descu
bierto.

El juez Tenner, de la corte ciiminal del 
Estado, tuvo el encargo especial de hablar 
como representante de la antigua domi
nación de España en la Luisiaua, y lo 
hizo reconociendo la gran prosperidad que 
alcanzó el país durante las administraciones 
de Uüzaga, Galvez, Miró, Garandolet y 
demás gobernadores españoles. Para ter
minar citó las siguientes palabras del his
toriador Gallarré, adhiriéndose completa
mente á ellas:

«La administración española en la Lui
siana fué tan popular como la que más 
haya podido serlo en el mundo. Estoy se
guro de contar con el apoyo de mis con
temporáneos al declarar, que no ha ha
bido en Luisiana ningún individuo de los 
que vivieron bajo el Gobierno español que 
no haya hablado del mismo con afectuoso 
respeto, citando los dias de su régimen 
colonial como la «edad de oro.»

Enseguida una banda de música militar 
tocó la marcha real española, quedando 
nuestros compatriotas muy complacidos de 
la justicia con que trataron á España las 
autoridades norte-americanas.

PARTE MILITAR.
Servicio déla, píSLza.para, el dia. 10 de Julio 1885.
Parada, ios cuerpos de ía guarnición.—Vigilancia, lo® 

mismos,—Jefe de ma, el comandante don Emilio Herrero- 
De imaginaria, el comandante, don Victor Díaz.
Hospital y provisiones, Artillería,—Paseo de enfermos, 

núra. 2,—Música en la Luneta, núm, 1.
De orden del Escmo. ox. Générai Gobernador Militar, 

SI coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pr&gó.

galas que lució en el teatro; había entrado 
en su alcoba, se había despeinado y vuelto 
á peinar delante de su tocador, y despues, 
había bebido, como siempre, un vaso de 
agua con azúcar; se había acostado, cogido 
una novela y leído sin enterarse, una pá
gina. Mas sintiendo una gran pesadez en 
los párpados se incorporó ya con dificultad, 
dió un soplo á la bujía y haciendo la señal 
de la cruz, murmuró sus oraciones.

Pero un momento despues quiso levan
tarse para encender otra vez la luz; ya no 
pudo; una pesadez mortal la retenia sobre 
el lecho; en su cabeza se desvanecían las 
ideas; tinieblas y resplandores pasaban de
lante de sus ojos como las visiones de un 
delirio, y en todo su cuerpo experimentaba 
una sensación voluptuosa que se mezclaba, 
no obstante, con el espanto.

Porque la viuda conservaba momentos de 
lucidez en que comprendía que no era el 
sueño de todas las noches este rápido y

i pesado sueño... Sentía indecisos y profundos 
terrores... Quiso alargar el brazo y coger 
el cordon de la campanilla. Tampoco pudo.

Y entónces se quedó con los ojos casi 
cerrados; con la cabeza hundida como de 
plomo; con la boca entreabierta, respirando 
por los hermosos labios fatigosamente.

Veía y no veía: los muebles se pusieron 
en movimiento y la pareció como que dan
zaban caprichosa pero correctamente como 
siguiendo la batuta de un ebanista. Los 
cortinajes se extremecieron como si algunas 
persogas se agitasen detrás de ellos, y en 
aquella vaga niebla dorada que difundía 
como en pálidos círculos la lamparilla, una 
figura distinta, una silueta se dibujaba vi
gorosamente, iba, venía, pasaba, repasaba.

Un ruido sordo llegaba hasta ios oidos | 
de la viuda; como si oyese abrir y cerrar 
cajones, chocarse objetos de metal al caer 
revueltos en algún cesto.

La silueta avanzó de pronto hacia la al
coba; se detuvo en la portada y alargó la 
cabeza como quien escucha: ¿había oido 
algo...? La viuda había querido gritar; pero 
sus labios no se habían abierto... No se 
había oido nada.

Pero la viuda sintió que aquella sombra 
más negra que la tiniebia que lo llenaba 
todo, avanzaba con precaución hacia ella, 
con la mano izquierda hacia delante, con 
la mano derecha hácia atrás; como si tratase 
de imponer silencio con la una, como dis
puesta á herir con la otra...

Inclinó su oreja hasta sentir la respira
ción de la viuda: y luego la miró; y en
tre la negrura que los envolvía, ella quedó 
aterrada de, miedo y de la ferocidad con 
que á un tiempo miran los ojos del crimen...

—¡Duerme!-—murmuró el criminal.
Y de puntillas se volvió al gabinete; pero 

reparó en algo que estaba sobre el toca
dor y que relucía con rebajados tonos. Era 
el servicio de cristal cuyas tapas eran de

—Ya están presos—exclamó el inspector.
—Solo sospecho de la doncella...
—Ya está presa...
—Los porteros...
—Se les ha preso también.
—El vaso de agua contenía un narcótico 

sin duda.
—También se ha preso al vaso de agua— 

fué á decir el inspector, maquinalmente...
—¿Quiere enseñarnos las habitaciones 

donde se ha verificado el robo?
Entraron.
—¡Hola!—dijo el del gobierno civil, qué 

cachet de elegancia y gusto hay en estas 
habitaciones, qué riqueza tan sencilla, qué 
elegancia tan superior y sobre todo qué bien

plata y unos botecitos de perfumes cerra
dos con oro. Las tapas y los botes desa- 

* “ ■ de los bolsillos deparecieron en el fondo 
la silueta.

SECCION RELIGIOSA.

VIERNES.—Stos. Januario, Vidal y Marcial, her
manos mrs.—Stas. Felicitas mr.: Rufina y Segunda 
vgs. y mrs.

SABADO.—Stos. Pío 1, papa; Juan, ob.; Marciano 
y Oipriano, mrs.; Sabino, Qh—ata. Pelagia mr.
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taria servirles. Yo quiero un amo que no 
me dé nada que hacer, y eso me sucede 
precisamente con el que ahora tengo. Mis 
ocupaciones se reducen á inventar em
bustes contra los picaros acreedores y 
sacudirles el polvo cuando se permiten 
por la mañana turbar el sueño del señor 
marqués; llevar sus billetes amorosos á 
las damas á quienes corteja, y aguardarle 
por la noche en las antecámaras de las 
casas donde va da visita, jugando con mis 
compañeros. Para mí, esa es la buena vida. 
Además, el señor marqués, me comprende 
y me estima; sabe muy bien lo que valgo 
y dice que tengo talento. Somos un par 
de tunos que nos entendemos perñcta- 
mente; de seguro perdería si cambiase' 
de amo. En fin, no quiaro que le metan 
en la Bastilla.

—Pero ¿y si el mal giro que toman 
sus negocios le impidiera volver á París?

—Seria capaz de ir á reunirme con él.
—¿Sabes lo que estás diciendo? ¿Piensas 

abandonarme?—preguntó Simona con tono 
desabrido. ,

Lázaro se quedó cortado, rascándose la 
cabeza sin saber qué decir. Un campa- 
nillazo, que anunciaba una visita, vino 
á sacarle del compromiso.

—Debe ser la condesa de Rahon,—dijo;-* 
no la hagas esperar.

—Voy á ver—replicó Simona saliendo 
¿el cuarto rojo.

huele.
—¡Ah!-—dijo la viuda—los ladrones no han 

dejado nada de eso; se han llevado el di
nero; lo han destrozado todo y hasta los 
botes de perfumes se han llevado! De este 
perfume especial.

—Señora, no tenga V. cuidado, yo la pro
meto á V. que el dinero, y hasta los botes, 
parecerán... De los botes, sobre todo, res
pondo,—añadió el inspector.

Y, en efecto, algunos meses despues, el 
inspector ponía en manos de la viuda de 
Bisalto los botes susodichos y además la 
noticia de que también parecería pronto 
el dinero.

Hé aquí cómo contó el inspector su cam
paña:

—«Al dia siguiente del robo estaba yo 
convencido de que la doncella era cóm
plice del ladrón—porque ha sido uno solo— 
pero estaba convencido también de que no 
diría una palaDra. Una ventana del hotel 
tenía cortado un cristal y había señales 
de haber entrado y salido un hombre por 
el jardin saltando la verja... Esto bastaba 
para la excusa de los criados...

»El juez, cuyo celo nunca ponderaré bas
tante, no ha sido feliz en esta ocasión; y 
se desesperaba de no encontrar el hilo de 
la madeja: Yo le dije—señor juez... He dado 
mi palabra á la señora viuda de Bisalto y 

1 la cumpliré; apurados los medios lógicos y 
consiguientes, todavía nos quedará el gran 
agente de policía: ¡La casualidad!

»La casualidad, en efecto, señora es el 
verdadero enemigo de los criminales; no la 
casualidad desprovista de lazos con el hecho, 
sino aquella qne tiene relaciones tan ocultas 
con él que no le es posible sospecharlas 
ni al ingénio más privilegiado.

Despues la viuda le vió entrar en el 
gabinete, le vió cruzar y recruzar todavía, 
sin rumor, como quien tiene los piés des
calzos, delante de la lamparilla; ella le 
veía flotar delante de la luz como una ma
riposa negra.

Despues nada más vió, porque la petri
ficación que sentía en todos sus miembros, 
le invadió la cabeza y el cerebro y la 
imaginación.

A la mañana siguiente la doncella en-

- 23 —
me cabrá duda alguna de que leéis en lo 
más recóndito del corazón y penetráis los 
más ocultos pensamientos.

—Hace años que estáis casada—prosi
guió Simona con acento solemne,—y hasta 
aquí vuestra union ha sido estéril. Esa 
es la pena que corroe vuestra dicha, que 
os oprime y entristece; el deseo de ser 
madre os agita y atormenta, y daríais la 
mitad de vuestra vida por conseguir la 
pronta realización de ese deseo.

La jóven no pudo disimular un movi
miento de asombro. Simona acababa de 
poner el dedo en la llaga secreta y dolo- 
rosa que ella creía desconocida de todo 
el mundo.

—¿Me he equivocado, señora?—preguntó 
la adivina,

—¡Oh, no! no os habéis equivocado— 
exclamó la condesa;—veo vuestra penetra
ción, y daré crédito á cuanto me digáis.

—Haréis bien, señora, porque solo la 
verdad saldrá de mis labios. Ahora, que 
ya sé lo que nesecitaba saber, podéis ex
plicarme vuestro sueño.

—Gomo acabáis de decir—prosiguió la 
condesa,—me devora el punzante deseo, 
la esperanza siempre fallida de la mater* 
nidad. En medio de los goces de una 
existencia envidiada, esa ambición, la 
única que no me es dable satisfacer, me 
arranca lágrimas de despecho y de amar* 
gura, y me sigue á todas partes agriando 
mis placeras y nublando mi alegría. Pero 
¡cosa singular! hasta hace poco he disfru
tado al menos del reposo de la noche, y 
el sueño lograba dar momçntança tregua.

baile en celebridad de casarse la dueña de 
la casa... Me habían dicho que el baile sería 
magnífico por su especial señorío y que 
no faltarían, por esto mismo, escándalos y 
riñas.

»Una vaga esperanza también... Vestido 
de paisano y no bien vestido, me acerqué 
à su casa: cuyo piso bajo estaba todo ilu
minado por dentro y el bullicio era ruidosí
simo y marcador... Me acerqué á una reja 
y escuchó que con grande entusiasmo to
dos gritaban: ¡Que bailen!

))Y ellos bailaron. Porque se trataba de 
una mujer de fama en el barrio, soberbia 
chica y más soberbia bailadora, y de un 
chulo, guapo mozo, que bailaba también; 
yo creo que porque los demás no bailasen 
con ella.

»Yo conocía á la mujer. Siempre tenia re
laciones con algún criminal; la gustaban 
las riñas y provocar las muertes.—¡Hay tres 
hombres en presidio por mí!—decía muchas 
veces, como si dijera: ¡Tengo tres ange
litos en la gloria!

«Despues de haber bailado, ella y él vi
nieron á sentarse junto á la ventana.

«Instantáneamente me separé de la reja: 
doblé la esquina tranquilamente, y una 
vez allí, echó á correr como un loco.— 
¡Aquí, al momento!—exclamé no bien en
contró una pareja.

«Y volviendo al baile, entré, puse la mano 
en el hombro del chulo, y le dije:

—«¡Dáte preso, tunante!
«El, no hizo ni un gesto: con la mayor 

tranquilidad se volvió hacia ella, y exclamó:
—«¿No te lo decía yo? ¡Me has perdio! 
«Y ella con no menos aplomo le contestó: 
—«Pues si no me ios he de poner, ¿para

qué robas prefumes?
—«Señora,—dijo el inspector á la viuda 

de Bisalto—no negará V. ahora que tengo 
buena nariz.»

Fernanplor.

«¡Pero en fin, yo me puse en contacto 
con ciertos... pájaros de cuenta! Hay que 
tratar con todos los malos cuando se quiere 
servir á los buenos. Ninguno de ellos pudo 
darme luz. El golpe les pareció audaz, pero 
de un principiante según ellos, se había 
debido hacer con demasiado estrépito; con 
inútil desórden y hasta llevándose objetos 
cuyo robo podía perjudicar. Es sin duda un 
jóven que empieza—me decía uno de nues
tros más distinguidos estadistas—ha empe
zado bien; pero acabará mal, sino tiene la 
suerte de oir mis consejos.

«Desesperado de ver que ni la causa ni 
mis relaciones particulares daban nada de 
provecho, yo mismo me dediqué á recorrer 
todos los centros del vicio y del crimen; 
casas de prostitución, tabernas, tugurios de 
ciertos barrios; porque mi instinto me decía 
que el ladrón no había salido de Madrid.

«¡Es jóven!—me decía yo—debe serlo en 
efecto, y por lo tanto, las mujeres, el juego 
y el vino, le harán traición. Pero nada, ni 
el más ligero indicio.

«Yo también desistí al fin y dejé que la 
casualidad viniese á intervenir en el asunto 
como otras veces... Y hó aquí como vino.

«Anoche recibí noticia de que en cierta 
callejuela de mala reputación, y en cierta 
casa de peor reputación todavía se daba un

— 22 —
—Ya os he dicho que vengo á pediros 

la explicación de un sueño que ha llenado 
mi alma de inquietud. ¿Podréis sacarme 
de mis dudas?

—¿Creéis—preguntó Simona en vez ds 
responder—que los sueños son misteriosae 
advertencias que Dios nos envía, y qus 
eencierran para el que sabe interpretarlo 
la revelación del porvenir?

—Lo creo posible al menos—murmuró 
la condesa.

—Pues bien—repuso Simona,—no hay 
duda que os lo explicaré: pero para ma* 
yor seguridad, necesito conocer en su 
conjunto, ya que no en sus detalles, vues
tra vida pasada.

—Preguntad lo que gustéis—dijo la con
desa;—estoy pronta á contestaros.

—Es inútil — murmuró Simona mo
viendo la cabeza. - Me basta con examinar 
vuestra mano.

Obedeciendo la jóven á la insinuación 
de la adivina, se quitó un guante, y con 
un ademán gracioso y resuelto presentó 
la mano. Simona la estudió atentamente 
por espacio de algunos segundos.

—Señora—dijo la adivina con el tono 
grave y seguro,— por un raro privilegio 
reunís te do lo que constituye la dicha en 
este mundo: juventud, belleza, elevada 
posición, inmensa fortuna, marido á quien 
amáis y que os corresponde. Y, sin em
bargo, os falta una cosa para que esa 
f Ticidad sea completa...

Simona se interrumpió.
—Sí, sí es cierto—exclamó la jóven;—y 

si me decís qué es lo que me falta, no

a:a..ô3sriGÆ

Meses antes de presentarse el cólera en 
Manila, en 1882, dimos la voz de alerta para 
que se tomasen medidas preventivas en el 
Sur de las Islas Filipinas, fundándonos en 
la facilidad con que podría ser trasmitido 
por el Archipiélago de Tavi-tavi y Joló á 
Zamboanga ú otro punto de Mindanao, y de 
aquí á Visayas y Luzon.

Nuestras desinteresadas indicaciones no 
fueron oídas á tiempo, y cuando se tomaron 
en consideración ya era tarde, el cólera se 
nos entraba por donde habíamos indicado, y 
lo demás huelga repetirlo.

Traemos este recuerdo á la memoria, por 
que hoy nos hallamos desgraciadamente en 
situación parecida á aquella: el cólera reina 
en Singapore y sabido es que este puerto 
sostiene comunicaciones periódicas con el 
de Joló y tal vez con algún otro de aquel 
archipiélago. ”

De modo que hay que prevenir una invasion 
colérica por aquel lado, mucho más temible 
que la de los buques que proceden de Eu< 
ropa.

En la imposibilidad de una incomunica* 
cion absoluta, toda vez que el tratado úl* 
timamente publicado prevé este caso, de« 
hemos evitar que el contagio se nos venga 
por Mindanao y de aquí á Visayas y Luzon.

Para evitarlo en lo posible, creemos sería 
de algún resultado, el llamar la atención 
del Exemo. Sr. Gobernador general de Min- . 
danao, para que dé órdenes á Davao, la ba
hía Illana y donde alcance fácilmente su 
jurisdicción, á fin de que se vigilen las em
barcaciones procedentes de los Archipiélagos 
de Joló y Tavi-tavi y al tenerse la menor 
noticia de la aparición en ellos del cólera, 
que se aisle completamente (en lo posible) 
la isla de Mindanao. Desde Manila pueden 
comunicarse por la brevedad, iguales pre
venciones á los pueblos del Norte y Nordeste 
de la Isla.

Esto sin perjuicio de que estén preve* 
nidos los gobernadores de las Islas Visayas 
que sostienen mayor tráfico con Mindanao, 
por razón de su proximidad y que se vigilen 
en Manila las procedencias de aquellos ar* 
chipiélagos.

Repetimos, que consideramos hoy poco 
ménos que imposible evitar la epidemia, de
bido á causas que hemos indicado, pero al 
ménos cabrá la tranquilidad de haber alie* 
gado los medios para conseguirlo.

Ha sido destinado al regimiento de Iberia 
núm. 2, el sargento segundo del tercer ter* 
cio de la Guardia civil, Antonio Buela,

III

La adivina abrió el ventanillo que ya 
conocemos y preguntó:

—¿A quién buscáis?
—A Simona Raymond—repuso una voz 

de mujer, dulce y musical, aunque algo 
trémula.

—¿Qué la queréis?
—Consultarla.
—¿Sobre qué?
—Sobre un sueño
—Está bien, voy á abrir. Yo soy Si* 

mona Raymond—dijo la adivina cerrando 
el ventanillo.—Tenías razon—añadió vol* 
viéndose hácia Lázaro,—debe ser la con
desa. Ocúltate detrás de la puerta, para 
que no te vea ; sal en s^’guida y no vuel
vas hasta que pase un buen rato.

—Convenido —dijo el jóven vivamente. — 
Pero no olvides, hermosa mía, que este 
negocio se lo debes á tu fiel amigo, y que
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En la mañana de ayer tuvo lugar la so
lemne ceremonia de toma de posesión y ju
ramento de ios nuevos pedáneos de ios pue
blos de ia provincia, en el salon del Gobierno 
civil, á excepción de los de Dilao, San 
Felipe Neri y San Mateo, cuyas elecciones no 
han sido aprobadas aún por ia autoridad 
Superior. -ni

Presidió el acto el señor secretario Pom 
de Bernabé, que en nombre de S. M. el rey 
don Alfonso XII, hizo entregado ias varas 
á los gobernadorcillos electos, dando gracias 
por su buen desempeño en el cargo á ios 
salientes. , , t

Terminada la entrega de los bastones, el 
señor Polo dirigió a ios nuevos pedáneos 
un sentido discurso enalteciendo la confianza 
que el Rey y el Gobierno depositaban en 
sus manos al encomendarles ia adminis
tración de sus respectivos pueblos, á cuya 
confianza debían corresponder con la mayor 
rectitud, moralidad y justicia en el desem- 
npño de sus difíciles cargos. _

Los posesionados se retiraron acompaña
dos de^ las respectivas bandas de música 
de los pueblos, que durante algunas horas 
habían esparcido ia alegría por ias 
diaciones del Gobierno civil y calle R^ai, 
ñor la que apenas podia transitarse a causa 
del crecido número de carruajes y carro
matas venidos de los pueblos con ios pe
dáneos, y de los indígenas que en ambas 
aceras se detenían para satisfacer su insa-

posicion del de. la Guerra la cantidad ne
cesaria para señalar una
vicio, la cual sera abonable a todos^ los 
jefes y oficiales que desempeñan el mando 

^%sta^gratificación será de tres clases, cor
respondientes á subalternos, capitanes y je- 
‘®bÍ señor ministro da H.oisada se opuso 
á due esta enmienda prosperase. El Gon- 
greso la desechó y quedó aprobado el arti- 
puio 3.*’ en la siguiente forma;

«Él impuesto sobre sueldos y asignaciones 
del Estado no será exigible desde 1. de 
iX de 1885 á ios jefes y oficiales del 
iiéfcito que sirvan en cuerpo activo con 
US armas en la mano, en la Guardia civil 
y en carabineros desde coronel á aiférez, 
ambos inclusive. . • * . „

No será tampoco exigible a los jefes y 
oficiales de los cuerpos de la armada de 
categorías análogas que naveguen en mares 
de Europa, ni à ios de artillería é infantería 
de marina que estén en activo servicio con 
las armas en la mano.»

Dentro de breves días marchará á San 
Isidro, cabecera de la provincia de Nuava- 
Ecija, el comandante del segundo tercio de 
la Guardia civil don Eusebio Salva, con ob
jeto de hicerse cargo de la Gomandancia de 
dicho distrito.

rion, que disfruta licencia por enfermo en 
la Península.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia promovida por el alférez del regimiento 
de Visayas núm. 5, don Francisco Morales 
en súplica de pasar á continuar sus servicios 
á ia plaza de Joió.

El Excmo. Sr. Gobernador general ha ad
mitido provisionalmente, hasta la aprobación 
soberana, ia permuta solicitada por don Ray- 
mundo Meliiza y don José Pineda y Peiaz 
de sus respectivos destinos de juez de pri
mera instancia del distrito de Misamis y pro
motor fiscal del Juzgado de Cebú.

Se ha concedido el retiro militar al mú
sico de primera clase, del arma de infantería, 
Daniel Sarmiento.

Sr. Director del Diario de Manila.
Muy señor mió y de mi mas distinguida 

consideración: con fecha de hoy me dirijo 
con atenta carta al señor Director del pe
riódico La Oceania Española rogándole se 
sirva insertar en su citado periódico ei co
municado que adjunto tengo el honor de 
remitir á V. con ei mismo objeto.

Anticipándole las gracias le quedará agra
decido su atento s. s. q. b. s. m.—Andrés 
Moreno.

dable curiosidad. .

De Real órden expedida por el Ministerio ¡ 
de la Guerra, se ha aprobado el nombra
miento de ayudante de campo del Exce
lentísimo señor Brigadier don Francisco Bor
rero, Gobernador P. M. de la provincia de 
Gavite, hecho á favor del comandante de 
infantería de este ejército don Garios Agus
tinos y Garlier.

Se ocupa nuestro colega de la tarde en 
su número del miércoles, de una combi
nación acordada por ia mayoría del comercio 
extranjero y nacional para disfrutar de dos 
días fie asueto en cada mes, aún cuando 
las festividades del almanaque no dén lugar 
á ellos. , ,, ,

Apoya nuestro compañero ia idea con ias 
siguientes frases, que hacemos nuestras.

«Hoy que las oficinas del comercio en 
Filipinas trabajan más que ias de Europa, 
pues vemos á jefes y dependientes en la 
carpeta desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde y en muchas partes 
hasta ya entrada la noche, consideramos muy 
justificada ia combinación, que está en prac
tica en Singapore, Hong-kong y otrus puntos 
de estas latitudes.»

Esplana á seguida el colega la forma en 
que se realizara esta combinación, de ser 
aceptada la idea por la generalidad del co
mercio, y no dudamos que lo será pues he
mos visto el escrito de adhesion circulado 
al efecto y en él consta ya la conformidad 
de cuarenta y tantas casas de comercio de 
las más importantes de la plaza, incluso los 
Bancos.

Esta vacación mensual de dos dias se ob
tendrá cerrando ios bufetes un lúnes en cada 
mes, y como las salidas de los correos son 
un factor importantísimo en asuntos mer
cantiles á ellas se subordina el arreglo pro
yectado.

En ias épocas como la presente en que 
los correos salen los miércoles, ei dia de 
vacación será el lúnes inmediato siguiente 
á ia salida del primer correo; y en la tem
porada en que ios correos salen en domingo, 
corresponderá al segundo lúnes despues de 
la primera salida de correos. De este modo 
ei lúnes próximo del corriente será de 
asueto para los comerciantes adheridos al 
pensamiento.

Al objeto de no perjudicar á nadie con 
esta determinación, ios Bancos y casas de 
comercio se obligan á satisfacer los venci
mientos correspondientes á ios lúnes que 
por este acuerdo resulten cerradas las ofi
cinas, los sábados anteriores á los dias de 
vacación.

Y pregunta, nuestro colega, qué hacemos 
nosotros para descansar un día más ai mes.

Es muy sencillo, querido Benjamín, colgar 
la mal tajada péñola, tirar ias cuartillas y 
meternos á jefes de Banco ó empleados de 
tribunal, pues he leído en todos los almana-

Ayer hemos recibido la visita de nuestro 
apreciable colega, el Boletín de las armas 
generales, correspondiente al treinta de ju
nio último, conteniendo, como de costum
bre, varias disposiciones oficiales de carácter 
general. '

Ha sido nombrado fiscal permanente de 
causas en la plaza de Cebú, el comandante 
de infantería, en situación de cuadro, don 
Emilio de la Cuesta.

Entre dos y tres de la madrugada de 
anteanoche, penetró un caco en la casa 
que habita en la Ermita el médico señor 
Torija, pero despierto uno de los criados 
de dicho señor, dió la voz de alarma y ad
vertidos ios dueños de ia casa y ios otros 
criados trataron de echar mano al ladrón, 
consiguiendo solo cerciorarse de que en ia 
parte exterior de la casa aguardaDan otros 
dos cacos al que penetró en la casa.

Entre los aficionados al tiro al blanco, reina 
gran animación con motivo del certamen 
que en el de pistola y carabina prepara 
ia corporación de jefes y oficiales del re
gimiento de Iberia núm. 2, para el 16 del 
actual, con motivo de celebrar dicho cuerpo 
la festividad de su patrona la Santísima 
Virgen del Cálmen.

El mejor tirador será obsequiado con una 
carabina sistema Winchester, que ya ha sido 
adquirida según nuestras noticias.

La fiesta promete ser brillante.

Por el bergantín-goleta Mayo, que saldrá 
para Galbayog en Samar, mañana á las ocho 
de la misma, ia Administración general de 
Gorreos remitirá hasta las diez de la no
che del dia anterior ia correspondencia para 
dicho punto.

Estaban el año pasado los vecinos de las 
riberas de ia Laguna como quien dice con 
ei agua al cuello y en varias ocasiones le
vantamos nuestra voz para impetrar que se 
intentara algún medio que aliviase algún 
tanto ia calamidad que las inundaciones 
representaban para aquellos pueblos.

En el presente y sin duda por efecto de 
la gran sequía que se ha pasado, nos dicen 
personas recien llegadas de aquella provin
cia, que las aguas de la Laguna han bajado 
de tal modo que llega á causar estrañeza 
en aquellos vecinos.

Quiera Dios que en la próxima temporada 
de aguas y si nos visita desgraciadamente 
algún temporal de importancia, no se vean 
los pueblos de la Laguna acosados por la 
creciente inundación que tan amargos dias 
les hizo pasar el año último.

El vapor Julieta, que llegó anteayer de

En la Gaceta, de ayer se publica la Real 
orden, por ia cual S. M. el rey (q. D. g.) ac
cede á ia erección de una misión en el 
pueblo de Gorcuera, Isla de Simara.

Las obligaciones que deben ser satisfe
chas por la Tesorería general de Hacienda 
durante el presente mes, por cuenta de 
las ocho secciones del presupuesto general 
de gastos, ascienden á la cifra de 551^753 
pesos 82 3[ céntimos.

Por el Vice-Real Patronato, se ha signi
ficado al Exorno, é limo. Sr. Arzobispo de 
ia diócesis, que designe los religiosos que 
deban servir en propiedad ios curatos de 
ios pueblos de Mauban y Tayabas en la 
provincia de este mismo nombre; de los de 
Obando y Polo en la de Bulacan y de ios 
de Basey y Borongan en el distrito de 
Samar.

Los niños vacunados ayer en la casa cen
tral fueron diez y nueve, de los cuales: 
cuatro procedían de Manila, cinco de Tondo, 
cuatro de Binondo, uno de Santa Cruz, uno 
de Sampaloc, uno de San Miguel, dos de 
San Fernando de Diiao y uno de ia Ermita.

Aparri y Salomague, trajo de pasajeros á 
don Salvador Santarromana; don Dionisio 
López; don Aniceto Almuroi, y varios á proa.

En el vapor Romulus, que llegó ayer 
mañana de Albay y escalas, vinieron de pa-

. ques, cada cuatro líneas, una que 
ciérranse los tribunales.

De otro modo no hay alioio posible, 
dicen los naturales

Porque es terrible pension 
la de este negro ejercicio 
y goza á fé nuestro oficio 
de escasa compensación.

Se ha autorizado para que venga

dice:

como

á esta
capital al comandante segundo jefe del re
gimiento de Joió núm. 6, don Juan Prats 
y Agasino. ___________

A beneficio de don Joaquin Pastor que 
por hallarse enfermo necesita regresar á ia 
Península para tomar baños minerales, tendrá 
lugar en el Filipino la noche del sábado 
una escogida función por la compañía de 
Cubero, poniéndose en escena El hombre 
es débil, Para quien es don Juan, don Ab
don y don Senen Currito.

Recomendamos á las personas caritativas 
la asistencia en la noche del sábado al teatro 
Filipino.

Ha sido destinado al cuadro eventual de 
reemplazo, el comandante segundo jefe del 
regimiento de Mindanao núm. 4, don Vi
cente Penado.

Por conveniencia del mejor servicio, se 
ha dispuesto que don Gustavo Ibarra, in
terventor de la Subdelegacion de Hacienda 
pública de ia provincia de la Union, venga 
á prestar ios suyos á la Administración cen
tral de Loterías, sustituyéndole en el men- 
cionadOj cargo de interventor, el oficial ter* 
cero del citado Centro D. Bonifacio Viilarán.

En la misma casa, se volverá á administrar 
la vacuna el juéves de la próxima semana.

Ha sido nombrado cura ecónomo del pue
blo de Polo, en ia provincia de Bulacan, el 
presbítero don Fortunato Giemencia.

sajeros don Manuel Loptz de Arenosa; 
Antonio Ceballos; don Julian Aznar; 
Antonio Fernandez; don Jaime Vidal; 
Narciso Alegre; don Romualdo Aguilar; 
Ramon Lopez, y varios á proa.

Se han concedido cuarenta y cinco

don 
don 
don 
don

dias
de licencia por enfermo, á don Ramon María 
Zaidin oficial cuarto interventor de ia Sub- 
delegacion de Hacienda pública de Cagayan, 
y por conveniencia del servicio viene pres
tando ios suyos en la Ordenación general 
delegada de Pagos.

Tenemos entendido que el cuartel de Mei- 
sic, se destinará para depósito de ios re
clutas del reemplazo actual que en breve 
empezarán á llegar á esta plaza, procedentes 
de ias provincias en que hayan cubierto 
cupo.

Entre los asuntos vistos y aprobados antea
noche por la Corporación municipal, figura 
el proyecto de creación en esta capital de 
una escuela de música patrocinada y cos
teada por el Ayuntamiento de Manila.

Sin detalles minuciosos do este proyecto 
solo creemos que dicha escuela se instalará, 

i tan pronto quede terminada la tramitación 
del expediente y aprobación del Gobierno 
Supremo, en un modesto edificio y estará 
á cargo de tres señores profesores, cursán
dose las asignaturas de solfeo, canto, piano 
y violin.

A pesar de la modestia que reviste en 
su principio el proyecto de nuestro mu- 

1 nicipio, es posible que sea esta escuela una 
base firmísima para la creación en lo fu
turo de un gran centro de enseñanza ar
tística musical, que puede dar notables re
sultados en este Archipiélago.

Enviamos la más sincera enhorabuena, á 
nuestro amigo el señor don Ricardo de Var
gas Machuca, Sub-director general de Ad
ministración civil, por haber sido agraciado 
con el premio mayor de la Lotería, en el 
sorteo celebrado anteayer.

De uno de los periódicos militares de la 
Península, copiamos el siguiente suelto por 
considerar de sumo interés para las clases 
militares el asunto á que se refiere:

En la última sesión del Congreso el señor 
general Dabán apoyó una enmienda con ob
jeto de conseguir que la rebaja del des
cuento que, según el proyecto de presupues
tos, se otorga á una parte del ejército, se haga 
extensiva à las otras para que la medida 
sea equitativa.

Héla aquí:
«El impuesto sobre sueldos y asignaciones 

será exigido á todos los militares con ar
reglo á la ley vigente.

El miuistío de Hacienda pondrá á dis*

1)E CASA Y DE FUERA.

CONTRATA DE CARRUAGES, CARROS Y CABALLOS 
DE LA PROVINCIA DE BATANGAS.

Para sentenciar un pleito se necesita oir á | 
las partes. |

Escasa es mi suficiencia para entrar á re
batir algunas apreciacicues que se hacen en 1 
ei artículo editorial que publicó su ilustrado l 
periódico fecha 25 de junio último, pero I 
obligado por las circunstancias, me encuentro I 
en ei imprescindible deber de hacerlo, tanto I 
porque se trata de la contrata que repre- I 
sento, cuanto porque también deseo se re- I 
forme el impuesto para que se eviten en lo 
sucesivo ias enojosas cuestiones suscitadas I 
entre contribuyentes y contratista en las I 
cuales siempre sale mal parado el último; I 
para ello necesito hacer historia de la si- I 
tuacion porque viene atravesando esta con- I 
trata; y encaminado á esto fin concretaré 
mis razonamientos en la forma siguiente: I

I
La actual contrata paga á fondos locales 

la cantidad de diez y seis mil doscientos 
nueve pesos noventa céntimos por un trienio, ] 
resultando un aumento comparado con el 
producto de ia anterior, de nueve mil ocho
cientos sesenta y siete pesos. Este aumento 
se debió á la superioridad de cuotas con
signadas en la tarifa inserta en el pliego de 
condiciones base del arriendo.

Todos ios contribuyentes, que, pagaron 
bien en la anterior contrata, vieron con 
disgusto ei aumento de cuota, surgiendo 
una absoluta dificultad en la recaudación 
hasta ei estremo de negarse la mayor parte 
á pagar, promoviéndose con esto, infinidad 
de reclamaciones tanto á ia Dirección ge
neral como al Gobierno de esta provincia 
sin que se resolvieran hasta el 31 de enero 
ú timo que me fue trasladada por el Go
bierno la comunicación que copiada á la 
letra, su contenido es ei siguiente.

«Hay un sello que dice.—A caldía mayor 
de Batangas, Gobierno.—La Dirección ge
neral de Administración civi!, me dice con 
fecha 4 del corriente lo que sigue.—En ei 
espediente seguido como consecuencia de 
las diferencias ocurridas entre varios vecinos

—Le encuentro á V. triste, amigo mió.
—Vengo del cementerio.
—¿Ha perdido V. alguno de su familia?
—A mi suegra.
—Reciba V. mi pósame.
—¡Ah! no es su muerte lo que así me 

aflige.
—¿Qué, entóneos?
—Los consuelos del sacerdote. Q
—Pues, ¿qué le ha dicho?
—Me ha dicho: no se apure V.; la encon

trará allá arriba.
«... •-vœ* ------.romww----------

Refieren que al autor del Don Tomas, 
se le presentó un dia cierto acreedor:

—Señor Serra, le dijo, vengo á que arre
glemos la cuenta.

—Está bien; ¿cuánto te debo?
—Ochenta y cinco duros.
—Tienes razon, es preciso arreglar esa 

cuenta; me fastidian los picos. Así, pues, 
dame quince duros y te adeudaré ciento... 
Cuenta redonda.

Se ha concedido el abono de la cantidad 
que le ha correspondido por premios de reen
ganche, al sargento primero licenciado, del 
cuerpo de Carabineros, don Niceto Minaya.

Por el Gobierno general de estas Islas, 
se ha dirigido una circular á los jefes de 
las provincias del Archipiélago, recomendán
doles que presten preferente atención, al 
cumplimiento de las prescripciones de hi
giene, policía y ornato

Vemos con mucho gusto que la Superior 
Autoridad de las Islas, á la vez que se 
ocupa con gran interés en el estuuio de 
las cuestiones de alto gobierno y Adminis- 
tracioDj presta también preferente atención 
á todos ios servicios que redundan en bien 
de los pueblos y por tanto de los habitantes 
de este Archipiélago.

Se ha dispuesto la baja definitiva en este 
ejército, por pase ai de la isla de Puerto- 
Rico, del teniente coronel, door Aguedo Car*

Dos ecos.
—En mi pueblo—decía un castellano- 

hay un eco que repite claramente una pa
labra de cuatro sílabas. Se dice delante de 
él:—Ga-ro-li-na—Y repite:—Ga-ro-ii-na.

—Ese no vale nada para otro que hay en 
mi pueblo—decía un andaluz.

Se le pregunta: ¿Gómo estás?—Y responde: 
Muy bien: ¿y osté?.

* ♦
Una cocinera se casa con su señor, y ob

serva que su nueva criada sisa.

tados que sirvan de estancia para establecer 
yeguadas por que todos los terrenos se siem
bran; y tanto es así, que gobernando las 
Isias el Excmo. Sr. General Moriones, mandó 
a esta cabecera un buen número de caba
llos sementales estableciéndose una parada 
que costó algunos cientos de pesos y tener 
uistraidos del escuadrón de caballería un 
sargento y seis soldados que estuvieron al 
cuidado de la misma, y apesar de las ór
denes dadas por ei Gobierno de provincia 
a los gobernadorcillos para que ios dueños 
de yeguas de cria trajeran ias suyas à la 
parada, muy pocos lo hicieron, viéndose en. 
el Caso la Autoridad ¡Superior de ordenar se 
retirase despu.s de año y medio de insta- 
lidíj, sin resudado alguno.

Abura bien: do los once mil quinientos 
caballos que como va dicho tiene la pro
vincia, aun cuando de un recuento general 
pudieran llegar hasta qumee mii, el con
tratista empadronó al principio de la con
trata unos cuatro mil sirviéndole de base 
los que venían pagando en el trienio an
terior, y de estos údimos cuyo número se 
ha reducido por las continuas bajas, hoy no 

i pagan ni trescientos, por mas que se recibe 
a cuenta un peso a muchos ue los contri
buyentes teniendo en consideración la crisis 
monetaria porque atraviesa ia provincia.

Greo, señor Director, que ios contribu
yentes de esta provincia no debían tener

I queja alguna, de un contratista que ha de* 
I mostrado ei mayor desintérés y que fuera 

de toda idea de lucro solo ha procurado
I cubrir de ia contrata aún á costa de sus 
I intereses en muchas ocasiones.
I Por hoy he dicho.
I Gontinuaré mi tarea para demostrar los 
I medios que pudieran adoptarse para hacer 
I más productivo ei impuesto a fondos locales 

y muchísimo menos oneroso para los con*
1 tribuyentes.
1 Batangas 4 de julio de 1885.—Andrés 
I Moreno. _____ _________

I <iEl áncora, de salvación de los Tísicos es el Pee- 
I toral de A .acahulta.» «l.1 Yodo, seguro remedio ¿para 
I las eure’’medadtís úe la Dargju.a y de los Rulmoues, 
I se hada eu mayor abundancia en el Aceite de Hígado 
I de Hacdlau t uro y Medicinal úe Danmau y Keuip, 
I (jue eu uinguua otra sustaucia.» 7J

de los pueblos de esa provincia y ei con
tratista de carruajes, carros y caballos, ei 
Excmo. Sr. Director general se ha servido 
acordar, en 31 del próximo pasado que se 
hagan extensivos á la misma ios Superiores 
decretos de 7 de agosto de 1883, de 27 de 
julio de 1882 y ei de 14 de octubre de 
1881, dictados sucesivamente para las de 
llocos Sur, Albay é Isla de Negros, resol
viendo cuestiones de la misma naturaleza; 
y se remitan á V. S. copias de ios citados 
decretos á fin de que con sujeción á lo que 
en los mismos se previene, se zanjen las 
cuestiones pendientes y cuantas mas de tal 
carácter puedan ocurrir en la provincia de 
su mando.—Lo que tengo el gusto do co
municar á V. S. con inclusion de las copias 
de que queda hecho mérito y á los efectos 
expresados.—-Lo que transcribo á V. con 
copias de las disposiciones citadas para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. muchos años. Batangas 
10 de febrero ,dn 1885.—P. I.—José Bue
ren.—Sr. D. Andrés Moreno representante 
del contratista de carruajes, carros y caballos 
de esta provincia.»

Por ia anterior resolución podrá deducirse

—Oye, tú, la dice, te advierto que yo 
he sido cocinera... antes que mujer de mi 
marido.

Gon que ojo...

Un vecino de Beichite, atraído por los 
trenes baratos de San Isidro, leía en un 
cartel atrasado de teatros: «.Tres suegras para 
un marido.» Garambita, carambola, caramba, 
exclamaba.

—¡Qué! ¿te parecen muchas? preguntaba 
otro.

—Hombre, en Belchite levanto veinte ar
robas, con que, figúrate tu; pero eso de 
tener tres suegras... ★* *

Decía un andaluz á otro, que en su pueblo 
había un cantante, con tal fuerza para emitir 
la voz, que cuando cantaba, se le veían 
salir por la boca ios pedazos de pulmón.

—Pues eso no es nada, replicó^el otro; en 
mi tierra hay músico que cada vez que toca, 
tiene que estrenar un cornetín porque los 
pone derechos.

*
Siguiendo la moda establecida por el sin 

número de médicos que se han dedicado 
á pulsar la lira, como si la lira tuviera 
fiebre, el doctor Malo ha publicado algunas 
composiciones poéticas.

—¡Qué quieren Vds.! decía en casa de uno 
de sus Clientes. Lo hago por matar el tiempo.

—¿No tiene V. bastante con nosotros? ex
clamó el enfermo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 9 DB Julio db 1885.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Aparri y escalas, vapor «Julieta,» en 28 horas 
del úLt.mo punto con 376 loneladas de carga general: 
á Nicul.is Koiit.

De tíau Jusé de Lagiuoy, berg.-gta. «Matilde,» en 
9 dias cnu 2.000 picos de abacá: à tí. Djinaga.

De san Juan en Batangas, pailebot «Primor,» en 
5 dias con 40 toneladas de azúcar; á Aiáximo paterno.

De Albay y escalas, vapor «Rómulus,» en 9 horas 
del ú.tinio punto con 3.8oo picos de abacá: á Alde
coa y comp.

De Arrofoy berg-gla. «Villa de Rlvadavia,» en 5 días 
con ‘2o0 toneladas de rajas y 80 id. bijucos a Ramón

lie Arroroy, en Masbate, berg-gta. «Oretano,» en 6 
días con 3ó tonaladas de r.ijas y 40 id. b'jdcos; à la 
oid?n.

De Balayan, pailebot «Iris de Paz,» en 2 días con 
5o toneladas de azúcar: á la orden.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Sta. Cruz de Marinduque, berg-gta. «Nueva 
Soledad,» su capitán don Gris to o al Sa^-cbo.

Para Ba augais y escaias, vapor español «Batangas,» 
su capitau don tí. Amechazurrra.

Para Unisau, berg-gta. «Uogaciano,» su patron Tomás 
Caliso.

Para Romblon, pailebot «Milano,» su arraez Ro
mualdo Fernandez.

rara Gaiapaa, goleta «A. C. San Vicente,» en 7 días 
con 39 tonelcdas maderas: a Joaquín Dujandln.

que cuando ha sido aplicada á Bitangas ya 
regía en otras provincias; pues bien, apesar 
de estas superiores disposiciones tan termi
nantes, sigue mucho más acentuada ia re
sistencia ai pago, hasta ei extremo de no 
alcanzar á cubrir ei importe del arriendo 
y ios muchos gastos que ofrece la recau
dación, escribientes, impresiones y pago de 
casa, resultando que el contratista es el le
sionado y los contribuyentes se aplican árnica.

El ilustrado susentor á que se refiere el 
artículo citado, sin duda ha padecido una 
equivocación al asegurar que muchos se des- 
preúden de las yeguas por no pagar im
puesto por ias crías, siendo así, que, si al
gunos pagan es una excepción, por que ge
neralmente todos se vienen negando: y res
pecto á la omisión reparable de no haber 
declarado exentas las crías hasta los cinco 
años, es tanto como decir que se suprima 
el impuesto, toda vez que aquí es público 
y notorio que ei natural monta su caballo al 
tener dos ó tres años, y con dicha pres
cripción tendría el contratista que pedir las 
certificaciones de nacimiento de todos los 
caballos empadronados y el Gobierno de pro
vincia disponer de un veterinario para que 
los reconociese, caso de duda, por que su
jetos á la declaración del propietario, salvo 
raras excepciones, la mayor parte asegurarían 
que su caballo no había cumplido ia edad por 
más que pasara de ella con exceso.

Por último, y para terminar esto párrafo, 
tengo el ^usto de poner á disposición del 
ilustrado suscritor, la oficina de esta con
trata; y si me honra aceptando mi sincero 
y leal ofrecimiento, podrá examinar todos 
cuantos documentos hay en la misma, hasta 
los libros de caja inclusive, y revisado todo 
llevará el convencimiento de que si entre 
contribuyentes y contratista hay á quien 
compadecer, será à este último que viene 
pagando á fondos locales religiosamente á 
costa de sacrificios pecuniarios, mientras 
que los primeros, en su mayor parte, re
sisten el pago, siendo esto tanto mas ex
traño cuanto que no hay motivos justifica
dos para ello como voy á demostrar.

—¡No es cierto!—exclama uno al ver en
trar a un embustero en una casa donde 
está de visita.

—¡Pero hombre, sinó he hablado aún una 
palabra!

—No importai No es cierto lo que va V. 
á decir.

VAPOR-CORREO RÓ^ÍULUS.

Saldrá en su viaje par para Bitangas, La* 
guimanoc, PasacaO, Donsol, Sorsogon, Le
gaspi y Tabaco, regresando por Tabaco, Sor* 
sogou, Donsol, Paianoc, San Pascual, Pasa- 
cao, Laguimauoc, Boac, Galapan y Bitangas, 
el miércoles 15 del actual.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y Comp, 

VAPOR-CORREO MINDANAO.

Saldrá p^'a Subic, Suai, San Fernando, 
Salomagua y Aparri, el miércoles 15 del 
actual regresando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje.
Aldecoa Comp,

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA
DB amigos del PAIS DE FILIPINAS.

Anuncio.
El lúnes 13 del corriente á las cinco de 

la tarde, y en el local de la Sociedad, calle 
de Palacio núm. 7, se celebrara ante la Junta 
directiva de ia Gorporacion, pública subasta 
para ia impresión dei Boletín mensual. El 
pliego de condiciones, estara de manifiesto 
en la Secretaría á cunquier hora del día.

Manila 8 de julio de 1885.—El sócio vice
secretario, Manuel Herrera. 3

LIBRERIA DE RAMIREZ y GIRAUDIER 
3—Magallanes—3.

Hemos desempacado y vendemos el

DICCIOiNARIO
DE LA

LENGUA GASTELLANá
POR LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Duodécima edición

1884.

Esta provincia cuenta con más de once 
mil quinientos caballos que todos usan sillas 
de montar y sus dueños los dedican á ir 
de un punto á otro á sus negocios particula
res: no puede decirse que están dedicados 
á la agricultura, puesto que en esta pro
vincia las labores de la tierra y arrastres 
de los productos de las cosechas se hacen 
por toros, vacas y carabaos, todo ello es pú
blico y notorio; de aquí que el impueaio 
sobre caballos no grave la agricuTuia ni 
tampoco perjudique el fomento de ia cria 
caballar, por que respecto á esto último, son 
muy escasos los que se dedican á mejorar

raza, &i tampoco se coaccen pastos acó*

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS 
PARA 1885.

Se vende al precio de pfs. 2 ejemplar, 
en la consergeria de la Secretaria del Go« 
bierno general, Palacio 18, en la imprenta de 
El Comercio en la Librería de Ramirez 
y üiraudier. 0

LOS TERREMOTOS DE ANDALUCÍA, 
poema por

Don Greüorio Viana
leído en el IoaUo Oe Toudo ia noche del 
19 de abril á benedcio de las víctimas de 
Malaga y Granada.

Véndese en esta imprenta á 20 céatimo« 
de peso. Q

SGCB2021



WOEES DE U WPiSii OiBlTO
(antes A. López y Comp.*)

REPRESENTADA POR LA

ti nitwm REINA MERCEDES.
su CAPITAN DON J. M. San PeDRO.

Saldrá el 1.* de Agosto próximo para Liverpool y Barcelona con 
escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 29.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

¡Alivio siempre!
CON EL ÜSO DE LA

EPILEPSIA
HISTERICO

CONVULSIONES
ENFERMEDADES 

NERVIOSAS

¡Caracioa frecuente!

SOLBCÍOH ASmVÍOSA
OE

Laroyenne Ï
VENTA POR. MAYOR

PARIS, 7, Boulevard Denain, 7, PARIS 
FARMACIA DÜREL

Depositario en Manila ; JACOBO ZOBEL.

PANADERÍA DE JÓLO
1847-ËSTABLEG1DA-1847.

Por el vapor Francisco Re^es, se ha recibido para este es
tablecimiento una amasadera perfeccionada sistema Rolland, por 
encargo especial que ha hecho á Europa el dueño del mismo. 
Con este aparato se consigue en 25 minutos, terminar un ama
sijo de pan francés con la mayor limpieza y pulcritud, puesto 
que no se emplean los brazos del operario para la elaboración 
de la pasta.

Desde esta fecha, además de las heras que ya están estable
cidas para el despacho del pan á domicilio, se harán tres ama
sijos extraordinarios, 12 de la mañana, 4 de la tarde y 8 de la 
noche.

Hay depósitos de harinas frescas y superiores, do 
marcas, repuesto constante de galleta de tripulación 
cámara para provincias.

acreditadas
V fina de

2

IJBBERIA
DE

Raoirss j Siiaudisr
3 MAGALLANES 3.

VAPOR-CORREO CMURRUCA.
Saldrá para Iloilo, Zamboanga, 

Isabela de Basilan, Joló, Cotta- 
bato, Pollok y Dav^o, el miér
coles 15 del corriente.

Admite carga y pasaje 
________Farrinaga g Fckeita.

VAPOR-CORREO FRANCISCO 
RFYFS.

Saldrá para Cebú, Gatbalogan, 
Tacloban, Cabalian, Surigao, Ca- 
miguin, Cagayan y Marinohoc, el 
miércoles 15 del corriente.

Para carga y pasaje, acúdase à 
_________________José Reges.

VAPOR CAMIGNIN.
Saldrá para Cápiz, el sábado 11 

del actual á las cuatro de la tarde.
Para carga y pssaje, acúdase á 

Smiil, Bell g Comp.
VAPOR BAYANGAS. '

Doña María Mau- 
ri;:io, viuda de don Felipe Nágera, 
como albscea tehtameutaria, ma- 
die tütora y curídora de sus me-1 
uf-rea hijos, suplica à todes las’ 
aerbonas que teugan créiitos en 
2ont?a ó en favor de la misma 
testamentaria, se presenten los pri
meros para que «eau satisfechos 
y ios segundos â pagarlos, en la 
inteligencia que estos Ultimos serán 
demandados judicialmente si en el 
término de diez dias no abonan, ? 
debiendo verificarlo en la calle | 
Real de Cavite núm. 16.

* Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
Cratra la FALT.^ de APETITO, el ESTREÑiMIENTO, la JAQUECA, 

losVAHIDO-S, las CONGESTIONES, etc.
: b 2 À 3 GRANOS

Exigir los I 
y VERDADEROS Oi,!

GRAINS
ae Sanie

Qu docteur

* ** **
Franck

4
KTjasea

jpS'nvueltas en rotub de 4 COXiQKSS 
251 y la ürma A. ROUVIÈRE en encarnado.

PáRIS, Botica leroy, 91, rue dos Potits-Cliamrs, y en las principales Farmacias 
SlaniUa : JACOiSO ZOBEL.

ALIMEHTO PARA LOS SI^SS
Desayuno para los señoras y los jóvenes.

robustecer à los Niños y las personas endebles del pecho del estomago 
6 que sufren la Clorosit 6 ia Anemia, el mejor y mas agradable desayuno es el 
RÀCAHOÜT de los ARABES, alimento nutritivo y reconstituyente de 
DELANGRENIER, de Paris. — Depósitos en todas las principales Farmacias.

Saldrá para Dagupan, el lúnes 
13 del actual á las diez de
mañana.

Admite carga y pasaje
3 Ah L. Roæas.

^Consignatario.

la Se alquila
en la Escolta nñm. 9, altoe, una 
benita habitación con vista á la 
calle: en la misma darán razon. 3

Viuda de JVágera.

Capital pagado. . .
Fondo de reserva. .
Reserva para equiparaciones de dividendos. 
Responsabilidad ulterior de los accionistas.. 

JUNTA DÎRBGTÎVA.

mo moiavaii
Tenemos el gusto de anunciar 

al público en general que acaba 
: de reimprimirse
1 El diccionario
ESPAÑOL BISATA

( Y BISAYA-ESPAÑOL
I compuesto p ?r el
R P. Fr. Juan Félix de la Fúcar-

. . pfs. 7.500.000

. . » 4.400.000

nación, 
Provincial que ha sido dos veces

. de Agustinos descalzos de la pro- 
( vincia de San Nicolás de Tolen- 
¡ tioo de Filipinas.
f T/.RCERA EDICION
Nuevamente corregida y aumen 

¡ tada con más de 3000 voces por el 
i R. P. Fr. José Sanchez y la coope- 
s ración de varios PP. l.'ecoletos.

IMPRESO CON SUPERIOR PERMISO 
I Se encuentra de venta en la Pro-

Reconocido en todos partes como la me
jor preparación pectoral que se conoce para 
el alivio inmediato y completa curación do 
todo caso de

A.c3j1)9jIíios d© PGcibip por 
el último vapor.

Diccionario de la lengua easte- 
llana, po* Caballero, Itomo.

Instituciones de der c chocan ó- 
nico, por Donoso, 3 id.

Guia del fiscal militar, por 
Ossorio, 1 id.
o P^poionario francés-español, por
Salvá, 1 id. ’

Gebhart, 7 id.
Compendium theologiæ de Gury 

por Ballerini, 2 id.
De la hermosura de Dios y su 

amabilidad, por Nieremberg, un 
tomo.

Vida de San Francisco de As's 
1 ídem.

I Arte <-xplicaáo y gramático per
fecto, por Marquez, 1 id.
Î ÍS.?® ®*®i»ental, por Gañot, 1 id. 
Î , Cóaigcs fundamentales, por Gu - 
i tierrez, 7 id.
i, ios Vascos, por Villos-
lada, 3 id.

»
»

400.000'curación general de PP. Recoletos
7 SÓÓ ÓÓÓ y convento de dichr's PP. de 

i Cebú. 6 6

VAPOR JUFIFYA.
Saldrá el sábado 11 del actual, 

para Iloilo, haciendo escala à su 
regreso en Romblon, (si reune su
ficiente carga.)

Admite carga y pasaje 
_____________________ N. Font.
PARA NUEVA CACERES Y DAET-

Saldrá el vapor Serantes, el viér- 
nes 10 del actual à las doce de 
la mañana.

Admite carga y pasaje
Muñoí, Hermanos g Sobrinos.

Se alquila
la casa calle de ia Solans, nú
mero 6, intramuros: Legaspi, 5, 
informan. 2

Se alquila
la casa núm. 19, caFe de Escaldo, 
Quíapo; en la misma darán razm. 1

A. P. M.ac Ewen Esq., presidente.. . 
F. D. Sassoon Esq., vice-presidente. . 
H, L. Dalrymple, Esq.. »....................  
H. Hoppins Esq., »..................... 
M. Grotg Esq., ».....................  
Hon. W. Keswick Esq., »..................... 
A. M.c Iver Esq., ...... 
M. E. Sassoon Esq., » . . . . . 
W. H. Forbes Esq , ...... 
G. D. Bottomley Esq., »....................

OFICINA principal

(Sres. Hollyday Wise y O.*) 
(Sres. D. Sassoon Sons y G?) 
(Sres. Birley Dalrymple y O.®) 
(Sres. Siemssen y G.*)
(Sres. Melchers y G.*)
(Sres. Jardine Matheson y G.®) 
(P. y O. S. N. y Oomp.)
(Sres. E. D. Sassoon y G.'’) 
(Sres. Russell y G.*)
(Sres. D, Lapraix y G.*) 

en Hongkong.

PARA ILOILO.
El vapor Remus será despachado 

para dicho punto, el sábado 11 
del actual.

Para carga y pasaje, acúdase á
1 Macleod ÿ Comp.

taSKíK«S3aiiBBas«sa!B»;

Compañía 
de las 

MENSAGERIAS MARITIMAS

El vapor BA CM A FIRM de 5000 
toneladas y 600 caballos de fuer
za, saldrá de Hong-kong el 2 de 
julio y de Singapore el 16 de julio.

Por el vapor-correo que saldrá de 
Manila el 8 de julio en com
binación con esta misma m&la 
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
De Manila ¿ Marsella.

Pop fletes y pasajes, acúdsse á 
M. Menrg.

Muelle del Rey, núm. 1. ;0

De conformidad 
con las] principales casas de co
mercio de esta p’aza, los Bancos 
que suscriben tendrán cerradas 
sus oficinas el lúnes 13 del ac
tual

«The Hong-kong and Sanghai Banking 
Corporation.»

C. J. Barnes.—Agente.
Por el «Chartered Bank of India Australia 

and GhiDa>.
2 James JVest.—Gerente.

S© alquila 
en 38 pesos mensuales, la casa 
núm. 4, calle de San Roque, en 
Santa Cruz; darán razón en la bc- 
tica de San Sebastian. 0

En la calle deFuu- 
dicion núm. 2. intramuros, se al
quilan habitaciones espaciosas para 
una familia y en la misma se 
vende, un carruaje victoria y 
varios caballos jóvenes y diestros 
al tiro. 0

Se alquila
El local del Café de Magallanes^ 

con la parte alta y entresuelos; 
razon de su precR, Solano n.“ 10, 
(San Miguel) al pié del puente de 
Ayala^_____________________ 11

Se alquila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

rallón del Norte.
Informarán: Barraca, 26 0

Se alquila
La casa núm. 38 de la calle Real 

de Sampaloc; en el Monte de Pie- 
dad, informarán. 3;

Se alquila
la casa núm. 6, calle de Plate
rías; darán razon en San Gabriel
oficma dolseñor Rey es.

Thomas Jackson Director gerente.
SUCURSALES Y AGENCIAS.

AGENCIA EN MANILA.

Fóndres. Hong-k-ong. Nueva-Yorh. Singapore.
Paris. Shanghai. San Francisco. Batavia.
Madrid. Fmug. Saigon. Yokohama.
Fgon. Hanhom. Bankok. Hiogo.
Marsella. Foochoro. Bombag. Manila.
Hamburg. Yientsin. Calcutta. Iloilo.

AGENCIA EN LÓNDRES.
Fondon and Countg' Bkg. Co. Ftd.

ANDA, 14, ALTOS.

SE COMPRAN.
La COLECCION LEGISLATIVA 

Dlí HzVCIENDA en 2 tomos publi
cados en 1866 y 67 por don Javier 
de Ciscar D José de /a Rosa.

La COLECCION LEGíPLXTIVA 
DK ADUANAS publicadas en 1874, 
por don Javier de Tiscar.

Y cualquier ffistoria ú otra obra 
que sea referente à filipinas.

Anda, 14, altos.

Pulmonía, j
Asma, Group, !

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangre y Tisis.
MEZCLADO CON BL

Aceite Pero íe ffiHilo fe Bacalao 
DE LANMAN Y KEMP, 

puede decirse que es un remedio infalible 
contra todas las afeciones de la Garganta, 
d PecLo y los Pulmones.

en todaa las Sotkas y Droguerías.

Historia Sagrada, por Fleuri, 1 id. 
; Aritmética de los niños, por Va- 
Ulm, 1 id.
I Gramática castellana, por Her- 
panz y Quiros, 1 il.

A^dgo de los niños, Homo.
Año Cristiano, con láminas nor

Croisset 5 id. ’

MADEBAS 
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios bajos 
en la tableria de San Sebastian

;0 Áfahuel Rosado.

El que suscribe está dispuesto à girar letras sobre Lóndres y 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán' 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.!

y

Se vende
Un carruaje victoris^enganchado 

á un caballo fuerte y de mucho 
trote, en muy módico preci •. Ez- 
peleía, 10, informarán. 1

HIERRO^
g dvsnizado superior pata techoF.

IL en barras y clavos para bu-

3

Se alquila 
la casa calle de Anda, núm. 30, 
su dueño

Juan Aíuñoa.

Plaza de San Gabriel.

C. I. Barnes. 
Agentes

ques.
Zinc para quizaœes y tabiques.
Cobre en laminas y tubos.
Hierro en láminas, barras y tubos 
Acero ea láminas y barres.
Cocinas de hierro ecoí ómicas.BOTICA DE O. PABLO SARTORIUS Carbon coke y de piedra y un

ESCOLTA

Nutrir los enfermos y los convalecientes sin fatiga del 
¡jE FAEHioA estómago, tal es el problema resuelto por este deli

cioso alimento ; cada copa de Burdeos contiene, en efecto, diez gramos 
d© carne de vaca completamente digerida, asimilable y despojoda de 
las partes insolubles indigestibles

Obra como reparador en todas las afeccione» del estómago, del 
hígado, de los intestinos, las digestiones penosas, el asqueo de los 
alimentos, la anémia, la extenuación causada por los tumores, las 
afecciones cancerosas, la disenteria, la calentura, el diábetes, y 
en todos los casos en que impej'a la necesidad de nutrir al enfermo, al 
tísico, de sostener sus fuerzas con un alimento reconstituyente que en 
vano se buscaría en la carne cruda, en los extractos y jugos de carne ó 
en los caldos concentrados. SI VINO de GïïAPOTEAUî cs el nutri
tivo por excelencia de los ancianos y da los niños, asi como también de 
jas nodrizas para enriquecer el caudal de su leche.
Depósito en PÁFJS, I, O VÎÏ1EBI, j ca las principales Farmacias y Brognerias.

surti lo completo de efictos na
vales y para máquina.

Venden al precio más b’tjo de’ 
la plaza.

Inckausti g C.^
Muelle de San Fernando. ;2

ANG MAHUSAY na PARAAN 
NANG PAG-GAMOT 

5a manga may saquit 
ayon sa aral 

NI TISSOT
por el Af. R. P. Fr. Manuel Blanco.

Se vende en la imprenta «Ami
gos del Pais,» Anda, núm. 1, Ma
nila 3;

Papeles superiores con ini
ciales de varias clases, .uy 
elegantes en dibujos y calo
res, con sobres.

Papeles lisos, surtidos, con 
sobres.

Id. de luto, grande y pe- 
queño.

Gran surtido de tinteros, 
oesa papeles, salvaderas, tim
ores, rollos de papel secante, 
. acre, goma líquida y para 
borrar, plumas de acero, 
portaplumas, reglas, corta pa
peles etc. etc.

Imprenta del Diario de 
A/anila. 0

ramillete alfabético 
o re flanes comparatives y ponde
rativo?, definidos razonadamente y 
sn estilo ameno, por Sbarbi, uu 
t. en octavo pssta.

Genio del cristianismo, por Oha- 
tesubriand, un t. en cuarto parta.

Summa de Santo Tomás, en 
castellano, por Abad de Aparicio, 
5 tomos.
■^Propaganda Católica, por Sardá 
3 tomos.

¿El liberalismo en pecado? por 
idem, 1 tomo.

San Francisco de Asis, por Pardo 
Bazan, 2 tomos.

Sagrada Bib ia, por Amat, en 
latín y castellano, 1 tomo.

Diccionario doméstico, por Cor
tés, 1 tomo.

Historia de la filosofía, por fray 
Z. Gonzalez, 3 tomos.

Colección de cuentos Teresia- 
nos, 1 tomo.

Historietas Teresianap, 1 tomo.
Palmas y laureles, lecturas ius- 

wustivds originales da doña Angela 
octavo, en cartoné.

Flores del cielo. La doctrina cris
tiana, explicada á los nipos por 
medio de imágenes, por doña Pikr 
P. de San Juan, un t. en octavo 
cartoné.

Se vende
un carruaje perezosa nuevo á pre
cio arreglado; informarán en ía 
carrocería de Garchitorena^ Es
colta. o

Librería
DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER.

Be compra
un solar que mida de 900 à 1000 
varas cuadradas en buea sitio; en el 
almacén «La Bilbaína» 36, darán
rezón. 0

La misma obra, en tres torn itoe. 
Historia de la Ig'esia, por Morer o 

vebada, 4 tomos en cuarto pasta.
Derecho administrativo, por don 

Antonio Elias, 4 ts. en 'cuarto pasta
Idem marítima, 1 t. id. id 
El concordato de 1851, por idem 
tomo id. id. ’1

1
Legislación Hipotecaria, por id 
tomo id. id.

A la Península.
Una jóven de buena conducta, 

con muy buena leche y española; 
desea encontrar una familia que 
tenga que trasladarse & la Penín
sula y lleve alguna criatura que 
amamantar.

También acompañaría en su vis je 
y en clase de criada á alg'una 
señora.

Informarán, «BoticaInglesa,» Es
colta, 14. 5

n I 1
Fire & Marine Insurance Com

pany of New Zealand.

CAPITAL $ 10.000.000

Bazar Filipino.
Artículos de quincalla en cer

raduras para aparador, para puer
tas, para cajón, para pupitre y 
para baúl. Candados de cobre y 
de hierro, ordinarios y de patente, 
tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, ganchos, lla
madores para puertas. Surtido com
pleto de limas y herramientas de ! 
todas clases. Inodoros con y sin 
conducto de agua.

Perchas para ropa, planchas para 
id. y de vapor; campanillas y tim
bres; llaves para tuercas, compases | 
para cortar zapatillas, etc. etc.

Bazar filipino.
37, Fscolta, esquina d"^la calle d 

David.

PÜRGftTSVO JULIEN
COSFJTE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE

Contn él ESTtIEÑiMIENTO
El Purgante JssUckk evclusivaroenfff végétal, se présente bajo la forma de 

un dulce^to que tiene el gusto agradable. Recomiéndase su empleo, ino
fensivo siempre, á las personas afeciau'"* de Disentería, Dispepsia, Gastralgia, 
Gastritis; en las enfermedades de la piel. Sus propiedades refrigerantes com
baten la predisposición à ia jaqueca y á la apoplegia. Administrado á los niños, 
el Purgante Julien previene las convulsiones, obrando como depurativo en el 
tratamiento del gurmio y de las costras de leche.

El Pnrgatate Julien, se toma en dosis de una pastilla p&ra las personas adul* 
tas y media para los niños.

Depósito en las principales Boticas y Droguerías.

Acabado de recibir.
Casus contientia, his presertim 

temporibus accommodati propositi 
ac resoluti.—PARS ALERTA: 
De consectariis liberalismi — 1 
tomo-1885.

Caballos,
Se venden dos, uro de gran 

andar, jóven y de buena alzada, 
y otro pequeño propio para un 
niño: calzada de San Luis, n.® 20. 1

I JOSE FORRELES
-'PROFESOR DE PlAÑO Y CANTO

¡ Vende dos magníficos pianos de 
, la acreditada fábrica «Bernareggi,

Los que suscriben Agentes 
la susodicha Compañía, admiten 

-toda clase de riesgos marítimos, 
al precio comente de la plaza, 
con la rebaja de 10 por ciento, 
más una bonificación en seguida 
de 20 por 100 por el premio sa
tisfecho.

de

1.0 George Mackenmie p Comp.
martillo

DE FEDERICO CALERO.
I7—Fscolta—i7.

ALMONEDA DE MUEBLES, CAR
RUAJES Y CABALLOS.

El viérnes próximo 10 del cor
riente desde las ocho y media de 
la noche en adelante, en los altos 
de este establecimiento, si el tiem
po lo permite.

1 F. Calero.

8e suplica á don 
Antonio Martin, artillero licen
ciado, del batallón de Artillería 
Peninsular, se sirva pasar por esta 
imprenta Diario de Afaniia, para 
un asunto que le interesa. 0

Médico.
Ó'J NCSSS ItfFILADO, 

Flcano, 42, {2.* de Sto. Cristo.
Biuondo-

Un elegante
TRES-POR-CIENTO y una ca
lesa lejítima americana, con 
ruedas de patente.
Informará en «La Americana» 

carrocería de
1; Juan M. C. Reges.

4 « CreniaDsaüMGa.»
DE LA MODA

RIGAUD & Gia 
S; 1‘UB Yivhnne, 8 

PARIS
I

El Agua de 
G-loniadela

oble-11 
nidaporlades-1 
ülacion de las >
flores exóticas jl 
más raras, haj| 
sido adoptada!» 
13.S ôlôiXËinttîs I ít

m DE uRni 
BLANCAS DE ITALIA Y NEGRAS 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de su colocación, puli
mento, recorte y ajuste, disponiendo 
al efecto de inteligentes operarios, 
dmv RODORBDA Y C.*, 

1 Marmolista de la Real Casa.

NUMERO EXTRAORDINARIO 
de la

CRÓNICA COnERGIál., 
consagrado á conmemorar las des
gracias oc&ríonsdas por loa terre
motos en las provincias de Gra

nada y Málaga,
Á 10 CUARTOS.

<

( 
(

por todas las personas elegantes ; | 
además de sus propiedades tóni-ij
cas,refrescantes é higiénicas,posee » 
un perfume distinguido, suave, I ¡
grato y persistente que la reco- J 
mionda tanto para el tocador 11
cuanto para el pañuelo.
DspesiU «8 las FarBasias y PsFÎoserks

- -,--- . r ljhj. i.-i fnjn.- I
►

Y DEHTORINA 
DE 

RIGAUD Y G*

¿ Cómo es posible no admirar tan mag
nificos productos f Gracias á ellos los 
clientes se vuelven blancos y nacara
dos, las encías firmes y rosadas y el 
aliento perfumado.

La Crema ádntifMca IBlgaad, que 
forma un mucílago agradable, da à la 
dentadura el blanco del marfil, y la pre
serva del sarro y la cáries.

La Dentorlna Sigaud, perfuma la 
boca, refresca el aliento de los fumadores, 
comunica á las encías su color sonrosado 
natural, previene la caries, y calma al 
momento los dolores de muelas.
Ped&meria Victoria, 8, rae Vivienne, Parii

BOTICAdeD. PABLO SARTORIUS.—Escolta, 25.

. Gassó y Comp.»
I SOLANA, 20.c ' ;0

FOUGUES
©CUPA el PRIMER LUGAR entre las 

aguas digestivas reconstituyentes
®Wniversalmente empleada, hace 

más de tres siglos, para la 
eneral Curación de las enferme- 

a^dades del Estómago, de las vías 
urinarias, anemias y Clorosis 

Oneála aedon de las sales alcalinas 
la eficacia de los ferruginosos

stá aprobada por los médicos mis éminentes 
¡LasNoticias élnstrnccioaeseslán en los folletos 

• hallan en JfTanila, en la casa da 
JACOBO ZOBEU 

y en todas las principales Farmacias,6

VERMOUTH DE TORINO
DS LA CASA Jarabe-Zed 

(CODEINA-TOLU)
El Jarabe del D’’ Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerzn'osa d¿ los Tisicos, las 
Ajecciones de los Bronquios, Catar ros, 
Resfritídos, etc.
fAr.ts 23. nn Xtronol^ 7 «» 1« ftermcteia

Premiad ' la BYA PR CRG ev la iUima esíposicior de Par s
VrNUFN SUS AGENTES 

para las Filipinas,
T.vk y CJ

Cada botella Leva en la etiqueta de la casa importadora la
Se v-rde en lalmprert»dei 2)/H firma de la casa S/ariini Bola v Bonfp.. para especial garantida su'

£JO D.B 3 legitimidad y directa procedencia. y

PLANO 
de la isla de Cebú, 
Por el ingeniero Jefe de Afinas 
don Fnrique A bella g Casariego.

Representa à la isla en escala 
de 1 por 200.000, á tres colores, 
con todos los pueblos, visitas, bar
rios, rios, caminos, puentes, minas, 
etc. y contiene el plano de la 
ciudad dé Cebú, en escala de 1 pór 
10,000, y unas noticias generales 
sobre descubrimiento y reducción, 
dimensiones y superficie, clima
tología, galubridsd, r^za. idioma, 
costumbres y religion, población^ 
aumento y densidad, agricultura, 
industria, comercio, comunicacio
nes y Administración pública.

PRECIO PFS. 5 FUERTES.
Véndese en la imprenta del Dia 

rio de Afanila. 0

Viaje á Egipto,
PALESTINA

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE
rn «Fxgmo. Sa. D, Narciso Peree 

Reoyo.
Esta, obra se halla impresa con 

lujo y contiene grabados en su tex
to; consta de 3 tomos y se vende 
á pfd. 6; en la Zibreria de RA^- 
AflRBZ Y CIRAUDIBR.

Lenguaje de las flores, 1 id. 
Aforismos, por Hipócrates en I id. 
M&nnal de evaluación de sola

res y fincas urbanas, por Martínez 
Nuñez, 1 t. en octavo pasta

Epitome de la gramUica, por 
un tomo en cartoné.

Hiatona de la Santísima Virgen, 
María, por Moreno Cebada, un tomo 
en cuarto pasta.

Diccionario de legislación, por 
Escriche, 4 id.

Los cruzados de San Pedro, i or 
Franco, 4 id.

Gran colección de juegos de pren
das de sociedad, ó de tertulia etc. 
etc , etc.; un tomo en octavo pasta.

Historia de un bocado de paii 
Garlas á una niña sobre la vida 
del hombre y de los animales, por 
J. Macé, ua t. en octavo pasta.

Compendio de la historia de 
España, por Ibo y Alfaro, 1 id.

Conducta de la providencia, por 
S. Ligorio, 1 id.

Educación de l&s madres, por 
Aimé-Martin, 1 id.

Formulario magistral, por Bou- 
chardat, 1 tomo.

Iftiúlo-espafiol, porMiguel, 1 id. r , t-

y*’ Valbuena, 1 id.
Album de la bordadora, en 5 

cuadernos,
mccionario de derecho canónico 

por Andrés, 2 tomos. ’
Ley de enjuiciamiento civil, por 

E. Reus, 6 tomos.
Manual de disecador, I tomo.
Guia del tornero, 1 tomo.
(Jbras de Selgas (edición de lujo) 

5 tomos. J
Pelayo, 6 tomos.

La Tribuna, pop Pardo Bazan, 
1 tomo. ’

NOTAS
DECLARATORIAS para el des
pacho de efectos en la aduana. 

FACTURAS de exportación. 
GUIAS de embarque.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3. 0

Se vende
una carromata para uso particu
lar enganchada ó desenganchada 
en módico precio: calle Real, nú
mero 1, darán razon. 4

POTOfiRílElÁS
«EL JAPON

Iluminadas, las hay de tipos 
costumbres y paisajes.

8e venden en el «Almacén de 
PapeL» Beaterío, 10, duplicado. 0

Guia práctica del procurador, 
1 tomo, ’

La Religion, por Sanchez de Cas
tro, 1 tomo.

Fernandez y Freire.-Diario de 
una peregricRcion de Santiago à 
Jerusalem y Roma, 3 ts.

Física y química, por Ramos 2 id. 
Código penal de 1871, reforma

do y añadido, 1 id.
Educación de las hijas, por Mon

señor Dupanloup, 1 id,
’i’^wsal, por Can- 

tú,^ 10 id.
Estudios sobre elocuencia poli

tici, jurisprudencia y moral pop 
don S. Olózaga, un tomo en oc
tavo pasta.

La divina comedia del Dante 
traducido por el Conde de Ches- 
te, 3 id.

Cuentos españoles, contenias 
producciones dramáticos 

5® I® Barca, Tirso
de Molina, Alarcon y Moreto pop 
Fernandez, lid.

Diccionario francés español, pop 
Domínguez, 2 id.

Cuestiones litúpgicas, por San
cho, 1 id.

Vida y honestidad de los clé- 
pigos, pop Carhonepo, 1 id.

Imp, de Ramírez y Gírau: eil, 
editores propietario a

SGCB2021


